
ARTICULO 401. RETENCIÓN SOBRE OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS. Sin perjuicio de
las retenciones contempladas en las disposiciones vigentes a la fecha de expedición de la Ley 50
de 1.984, a saber: Ingresos laborales, dividendos y participaciones; honorarios, comisiones,
servicios, arrendamientos, rendimientos financieros, enajenación de activos fijos, loterías, rifas,
apuestas y similares; patrimonio, pagos al exterior y remesas, el Gobierno podrá establecer
retenciones en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta susceptibles de constituir ingreso
tributario para el contribuyente del impuesto sobre la renta, que hagan las personas jurídicas y las
sociedades de hecho.

<Inciso derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016>

Notas de Vigencia

- Inciso derogado por el artículo 376 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Inciso 2o. modificado por el artículo 18 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 633 de 2000:

<Inciso modificado por el artículo 18 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:>
Los porcentajes de retención no podrán exceder del tres punto cinco por ciento (3.5%) del
respectivo pago o abono en cuenta. En los demás conceptos, enumerados en el inciso
anterior, se aplicarán las disposiciones que los regulaban a la fecha de expedición de la Ley
50 de 1984.

Texto original del Estatuto Tributario:

<INCISO 2o> Los porcentajes de retención no podrán exceder del tres por ciento (3%) del
respectivo pago o abono en cuenta. En los demás conceptos, enumerados en el inciso
anterior, se aplicarán las disposiciones que los regulaban a la fecha de expedición de la Ley
50 de 1.984.

<Inciso modificado por el artículo 18 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> Sin
perjuicio de lo previsto en el artículo 398 del Estatuto Tributario, la tarifa de retención en la
fuente para los pagos o abonos en cuenta a que se refiere el presente artículo, percibidos por
contribuyentes no obligados a presentar declaración de renta será el 3.5%. En los demás
conceptos enumerados en el inciso 1o. de este artículo, y en los casos de adquisición de bienes o
productos agrícolas o pecuarios sin procesamiento industrial, compras de café pergamino tipo
Federación, pagos a distribuidores mayoristas o minoristas de combustibles derivados del
petróleo, y en la adquisición de bienes raíces o vehículos o en los contratos de construcción,
urbanización y, en general, de confección de obra material inmueble, se aplicarán las
disposiciones que regulan las correspondientes retenciones.

Notas de Vigencia



- Inciso 3o. modificado por el artículo 18 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 44.275, de 29 de diciembre de 2000.

- Inciso 3o. adicionado por el artículo 9, literal a) de la Ley 174 de 1994, publicada en el
Diario Oficial No. 41.643, de 22 de diciembre de 1994.  

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Texto original del E.T. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia No. C-421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge
Arango Mejía, 'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido
proceso, consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 365; Art. 368-2

Decreto 2418 de 2013; Art. 1o.  

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 174 de 1994:

<INCISO 3o.> Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 398 del Estatuto Tributario, la tarifa
de retención en la fuente para los pagos o abonos en cuenta a que se refiere el presente
artículo, percibidos por contribuyentes no obligados a presentar declaración de renta será el
3%. En los demás conceptos enumerados en el inciso primero de este artículo, y en los casos
de adquisición de bienes o productos agrícolas o pecuarios sin procesamiento industrial,
compras de café pergamino tipo federación, pagos a distribuidores mayoristas o minoristas de
combustibles derivados del petróleo, y en la adquisición de bienes raíces o vehículos o en los
contratos de construcción, urbanización y, en general, de confección de obra material
inmueble, se aplicarán las disposiciones que regulan las correspondientes retenciones.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 65 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo texto
es el siguiente:> Cuando el comprador de un bien inmueble sea una persona jurídica o una
sociedad de hecho, la retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta constituye un
requisito previo para el otorgamiento de la escritura pública o la transferencia de derechos o
cuotas representativas de bienes inmuebles.

Para estos efectos, la persona jurídica o sociedad de hecho pagará la retención en la fuente
mediante recibo oficial de pago y, posteriormente, imputará dicho pago a la declaración de
retención en la fuente correspondiente, de tal forma que el notario o la sociedad administradora
de la fiducia o fondo, según el caso, pueda verificar el pago como requisito previo al
otorgamiento de la escritura pública o la transferencia de derechos o cuotas.

Notas de Vigencia



- Parágrafo modificado por el artículo 65 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

- Parágrafo adicionado por el artículo 57 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Legislación Anterior

Texto adicionado por  la Ley 1943 de 2018:

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 57 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Cuando el comprador de un bien inmueble sea una persona jurídica o
una sociedad de hecho, la retención en la fuente a título del impuesto sobre la renta
constituye un requisito previo para el otorgamiento de la escritura pública o la transferencia
de derechos o cuotas representativas de bienes inmuebles.

Para estos efectos, la persona jurídica o sociedad de hecho pagará la retención en la fuente
mediante recibo oficial de pago y, posteriormente, imputará dicho. pago a la declaración de
retención en la fuente correspondiente, de tal forma que el notario o la sociedad
administradora de la fiducia o fondo, según el caso, pueda verificar el pago como requisito
previo al otorgamiento de la escritura pública o la transferencia de derechos o cuotas.

ARTICULO 401-1. RETENCIÓN EN LA FUENTE EN LA COLOCACIÓN
INDEPENDIENTE DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR. <Artículo adicionado por el artículo
94 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> Los ingresos recibidos por los
colocadores independientes estarán sometidos a retención en la fuente a título del impuesto sobre
la renta a la tarifa del tres por ciento (3%).



<Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111
de 2006 (A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo término es el siguiente:> Esta
retención sólo se aplicará cuando los ingresos diarios de cada colocador independiente excedan
de 5 UVT Para tal efecto, los agentes de retención serán las empresas operadoras o distribuidoras
de juegos de suerte y azar.

Notas de Vigencia

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

- Artículo adicionado por el artículo 94 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

Legislación Anterior

Texto adicionado de la Ley 488 de 1998 con los valores absolutos establecidos para el año
2006 por el Decreto 44715 de 2005:

<INCISO 2.> Esta retención sólo se aplicará cuando los ingresos diarios de cada colocador
independiente excedan de $95.000. Para tal efecto, los agentes de retención serán las
empresas operadoras o distribuidoras de juegos de suerte y azar.



Texto adicionado de la Ley 488 de 1998 con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004:

<INCISO 2.> Esta retención sólo se aplicará cuando los ingresos diarios de cada colocador
independiente excedan de $91.000. Para tal efecto, los agentes de retención serán las
empresas operadoras o distribuidoras de juegos de suerte y azar.

Texto adicionado de la Ley 488 de 1998 con los valores absolutos establecidos para el año
2003 por el Decreto 3804 de 2003:

<INCISO 2.> Esta retención sólo se aplicará cuando los ingresos diarios de cada colocador
independiente excedan de 85.000. Para tal efecto, los agentes de retención serán las empresas
operadoras o distribuidoras de juegos de suerte y azar.

Texto adicionado de la Ley 488 de 1998 con los valores absolutos establecidos para el año
2003 por el Decreto 3257 de 2002:

<INCISO 2.> Esta retención sólo se aplicará cuando los ingresos diarios de cada colocador
independiente excedan de 80.000. Para tal efecto, los agentes de retención serán las empresas
operadoras o distribuidoras de juegos de suerte y azar.

Texto adicionado de la Ley 488 de 1998 con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

<INCISO 2.> Esta retención sólo se aplicará cuando los ingresos diarios de cada colocador
independiente excedan de 75.000. Para tal efecto, los agentes de retención serán las empresas
operadoras o distribuidoras de juegos de suerte y azar.

Texto adicionado de la Ley 488 de 1998, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

<INCISO 2.> Esta retención sólo se aplicará cuando los ingresos diarios de cada colocador
independiente excedan de 70.000. Para tal efecto, los agentes de retención serán las empresas
operadoras o distribuidoras de juegos de suerte y azar.

Texto adicionado de la Ley 488 de 1998, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

<INCISO 2.> Esta retención sólo se aplicará cuando los ingresos diarios de cada colocador
independiente excedan de 64.000. Para tal efecto, los agentes de retención serán las empresas
operadoras o distribuidoras de juegos de suerte y azar.

Texto adicionado de la Ley 488 de 1998:

<INCISO 2.> Esta retención sólo se aplicará cuando los ingresos diarios de cada colocador
independiente exceda de cincuenta mil pesos ($50.000) (valor año base 1998) reajustados
anualmente de acuerdo al índice de precios al consumidor (IPC). Para tal efecto, los agentes
de retención serán las empresas operadoras o distribuidoras de juegos de suerte y azar.

ARTÍCULO 401-2. RETENCIÓN EN LA FUENTE EN INDEMNIZACIONES. <Ver Notas
del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 91 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el
siguiente:> Los pagos o abonos en cuenta por concepto de indemnizaciones diferentes a las



indemnizaciones salariales y a las percibidas por los nacionales como resultado de demandas
contra el Estado y contempladas en los artículos 45 y 223 del Estatuto Tributario, estará sometida
a retención por concepto de renta a la tarifa del treinta y cinco por ciento (35%) (32%) <año
2020>*, si los beneficiarios de la misma son extranjeros sin residencia en el país, sin perjuicio de
la retención por remesas**. Si los beneficiarios del pago son residentes en el país, la tarifa de
retención por este concepto será del veinte por ciento (20%).

Notas del Editor

- En criterio del editor en relación con la tarifa establecida en este inciso, deben tenerse en
cuenta que las tarifas general establecidas en el artículo 240 de este estatuto, modificado
mediante el artículo 92 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para
la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continúación:)

'Artículo 240. Tarifa general para personas jurídicas. La tarifa general del impuesto sobre
la renta aplicable a las sociedades nacionales y sus asimiladas, los establecimientos
permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras con o sin residencia
en el país, obligadas a presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta y
complementarios, será del treinta y dos por ciento (32%) para el año gravable 2020, treinta y
uno por ciento (31%) para el año gravable 2021 y del treinta por ciento (30%) a partir del año
gravable 2022'.

- En criterio del editor en relación con la tarifa establecida en este inciso, deben tenerse en
cuenta que las tarifas general establecidas en el artículo 240 de este estatuto, modificado
mediante el artículo 10 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continúación:)

'Artículo 240. Tarifa general para para personas jurídicas. La tarifa general del impuesto
sobre la renta aplicable a las sociedades nacionales y sus asimiladas, los establecimientos
permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras con o sin residencia
en el país, obligadas a presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta y
complementarios, será del treinta y tres por ciento (33%) para el año gravable 2019, treinta y
dos por ciento (32%) para el año gravable 2020, treinta y uno por ciento (31%) para el año
gravable 2021 y del treinta por ciento (30%) a partir del año gravable 2022. '.

- En criterio del editor en relación con la tarifa establecida en este inciso, debe tenerse en
cuenta que la tarifa general establecida en el artículo 240 de este estatuto fue modificada al
25%  por el artículo 94 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas en materia
tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de
diciembre de 2012. El mismo artículo establece que sin perjuicio de lo establecido en otras
disposiciones especiales de este Estatuto, las rentas obtenidas por las sociedades y entidades



extranjeras, que no sean atribuibles a una sucursal o establecimiento permanente de dichas
sociedades o entidades extrajeras, estarán sometidas a la tarifa del treinta y tres (33%).

La tarifa única sobre la renta gravable de fuente nacional, de las personas naturales sin
residencia en el país y las sucesiones de causantes sin residencia en el país, quedó en el
treinta y tres por ciento (33%) según lo dispuesto en el artículo 9 de la misma ley.

El artículo 28 de la Ley 1739 de 2014, 'por medio de la cual se modifica el Estatuto
Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014,
establece temporalmente para los años 2015 a 2018, otras tarifas sobre las rentas obtenidas
por las sociedades y entidades extranjeras, que no sean atribuibles a una sucursal o
establecimiento permanente de dichas sociedades o entidades extranjeras.  

** Sobre el impuesto complementario de remesas, debe tenerse en cuenta que éste se eliminó
a partir del año gravable 2007 mediante el artículo  78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en
el Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, 'Por la cual se modifica el estatuto
tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales'.

Notas de Vigencia

* Tarifa modificada al 33% por el parágrafo del artículo 12 de la Ley 1111 de 2006,
publicada en el Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, 'por la cual se
modifica el estatuto tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales'. El mismo artículo 12 estableció transitoriamente para el año 2007 la
tarifa del 34%.

- Artículo adicionado por el artículo 91 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-913-03 de 9 de octubre de 2003, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández.

ARTÍCULO 401-3. RETENCIÓN EN LA FUENTE EN INDEMNIZACIONES
DERIVADAS DE UNA RELACIÓN LABORAL O LEGAL Y REGLAMENTARIA. <Artículo
adicionado por el artículo 92 de la Ley 788 de 2002. Valores en UVT  que regirán a partir del
2007 establecidos por el por el artículo 2 del Decreto 379 de 2007. El nuevo texto es el
siguiente:> Las indemnizaciones derivadas de una relación laboral o legal y reglamentaria,
estarán sometidas a retención por concepto de impuesto sobre la renta, a una tarifa del veinte por
ciento (20%) para trabajadores que devenguen ingresos superiores al equivalente de doscientas
cuatro (204) Unidades de Valor Tributario (UVT), sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 27
de la Ley 488 de 1998.

Notas del Editor



Destaca el editor lo dispuesto en el Concepto DIAN 43115 de 2004, según el cual:

'Situación diferente se presenta respecto de las indemnizaciones por retiro definitivo del
trabajador, ya que estas, si bien tienen como referente para su cuantificación los factores
salariales en un lapso determinado, no corresponden, en estricto sentido, al reconocimiento
de un pago laboral mensual ni a un pago que tenga esa vocación. En efecto, las
indemnizaciones o bonificaciones por retiro tienen por objeto compensar de alguna manera al
trabajador por la cesación del vínculo laboral y retribuir su dedicación a la empresa por todo
el tiempo en que estuvo vigente el contrato que es objeto de terminación. Por lo tanto, estas
indemnizaciones o bonificaciones por retiro definitivo de los trabajadores gozan de la
exención del 25% consagrada en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario, sin
tener en cuenta el límite mensual contemplado en la norma. '

Notas de Vigencia

- Mediante el artículo 2 del Decreto 379 de 2007, publicado en el Diario Oficial No. 46.540
de 12 de febrero de 2007 se establecen en UVT los valores de este artículo.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Artículo adicionado por el artículo 92 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

Circular ANDJE 12 de 2014  

Circular ANDJE 10 de 2014  

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002 con los valores absolutos para el año 2004:>

<Artículo adicionado 92 de la Ley 788 de 2002. Valores absolutos que regirán para el año
2004 establecidos por el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Las indemnizaciones derivadas de una relación laboral o legal y reglamentaria, estarán
sometidas a retención por concepto de impuesto sobre la renta, a una tarifa del veinte por
ciento (20%) para trabajadores que devenguen ingresos superiores a diez (10) salarios
mínimos legales mensuales (3.580.000), sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 27 de la
Ley 488 de 1998.

Texto original de la Ley 788 de 2002

ARTÍCULO 401-3. Las indemnizaciones derivadas de una relación laboral o legal y
reglamentaria, estarán sometidas a retención por concepto de impuesto sobre la renta, a una
tarifa del veinte por ciento (20%) para trabajadores que devenguen ingresos superiores a diez
(10) salarios mínimos legales mensuales, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 27 de la
Ley 488 de 1998.



CAPITULO VII.  

LOTERIAS, RIFAS, APUESTAS Y SIMILARES.

ARTICULO 402. SE EFECTUA AL MOMENTO DEL PAGO. Cuando se trate de pagos por
concepto de premios de loterías, rifas, apuestas y similares, el impuesto de ganancias ocasionales
debe ser retenido por las personas naturales o jurídicas encargadas de efectuar el pago en el
momento del mismo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 304; Art. 306; Art. 306-1; Art. 317; Art. 391; Art. 403 ; Art. 404-1

ARTICULO 403. PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE LA RETENCIÓN EN
PREMIOS EN ESPECIE. Para efectos del artículo anterior, los premios en especie tendrán el
valor que se les asigne en el respectivo plan de premios, el cual no podrá ser inferior al valor
comercial. En este último caso, el monto de la retención podrá cancelarse dentro de los seis
meses siguientes a la causación de la ganancia, previa garantía constituida en la forma que
establezca el reglamento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'. <

Concordancias

Estatuto Tributario  Art.. 317; Art.391

ARTICULO 404. TRATAMIENTO DE LAS APUESTAS. En materia de retención en la
fuente, las apuestas se regirán por el mismo tratamiento que se aplique a los ingresos por
concepto de loterías.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 306; Art. 317; Art.391

ARTICULO 404-1. RETENCIÓN EN LA FUENTE POR PREMIOS. <Ajuste de las cifras en
valores absolutos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 (A partir del año
gravable 2007). Artículo adicionado por el artículo 107 de la Ley 488 de 1998. El texto original
es el siguiente:> La retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta por concepto de
loterías, rifas, apuestas y similares se efectuará cuando el valor del correspondiente pago o abono
en cuenta sea superior a 48 UVT.

Notas de Vigencia

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

- Artículo adicionado por el artículo 107 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario



Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario

Legislación Anterior

Texto adicionado de la Ley 488 de 1998 con los valores absolutos establecidos para el año
2006 por el Decreto 44715 de 2005:

ARTÍCULO 404-1. La retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta por
concepto de loterías, rifas, apuestas y similares se efectuará cuando el valor del
correspondiente pago o abono en cuenta sea superior a $952.000.

Texto adicionado de la Ley 488 de 1998 con los valores absolutos establecidos para el año
2005 por el Decreto 4344 de 2004:

ARTÍCULO 404-1. La retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta por
concepto de loterías, rifas, apuestas y similares se efectuará cuando el valor del
correspondiente pago o abono en cuenta sea superior a $906.000.

Texto adicionado de la Ley 488 de 1998 con los valores absolutos establecidos para el año
2004 por el Decreto 3804 de 2003:

ARTÍCULO 404-1. La retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta por
concepto de loterías, rifas, apuestas y similares se efectuará cuando el valor del
correspondiente pago o abono en cuenta sea superior a $854.000.

Texto adicionado de la Ley 488 de 1998 con los valores absolutos establecidos para el año
2003 por el Decreto 3257 de 2002:

ARTÍCULO 404-1. La retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta por
concepto de loterías, rifas, apuestas y similares se efectuará cuando el valor del
correspondiente pago o abono en cuenta sea superior a 800,000

Texto adicionado de la Ley 488 de 1998 con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

ARTICULO 404-1. La retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta por
concepto de loterías, rifas, apuestas y similares se efectuará cuando el valor del
correspondiente pago o abono en cuenta sea superior a 750.000.

Texto adicionado de la Ley 488 de 1998, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

ARTICULO 404-1. La retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta por
concepto de loterías, rifas, apuestas y similares se efectuará cuando el valor del
correspondiente pago o abono en cuenta sea superior a 700.000.

Texto adicionado de la Ley 488 de 1998, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

ARTICULO 404-1. La retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta por



concepto de loterías, rifas, apuestas y similares se efectuará cuando el valor del
correspondiente pago o abono en cuenta sea superior a 640.000.

Texto adicionado por la Ley 488 de 1998:

ARTICULO 404-1. La retención en la fuente sobre los pagos o abonos en cuenta por
concepto de loterías, rifas, apuestas y similares se efectuará cuando el valor del
correspondiente pago o abono en cuenta sea superior a quinientos mil pesos ($500.000.oo)
(valor año base 1998).

CAPITULO VIII.  

PATRIMONIO.

ARTICULO 405. LA RETENCIÓN ES REQUISITO PARA LA ACEPTACIÓN DE LA
DEUDA. <Artículo derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial No
40.490, de 30 de junio de 1992.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Texto original del E.T. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia No. C-421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge
Arango Mejía, 'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido
proceso, consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 405. LA RETENCIÓN ES REQUISITOS PARA LA ACEPTACIÓN DE LA
DEUDA. Para que proceda el reconocimiento de las deudas, el contribuyente está obligado a
retener y consignar el correspondiente impuestos de patrimonio, dentro del plazo para
presentar su declaración, si los acreedores fueren personas naturales extranjeras, residentes en
el exterior, o sucesiones ilíquidas de causantes extranjeros, no residentes en Colombia en el
momento de su muerte; conservando la copia de los recibos de consignación.

Lo dispuesto en este artículo, no se aplica a las deudas a corto plazo derivadas de la
importación o exportación de mercancías, ni a las originadas en créditos que no se entienden
poseídos en el país ni aquéllos que no generan renta de fuente nacional.

CAPITULO IX.  

POR PAGOS AL EXTERIOR.

A TÍTULO DEL IMPUESTO DE RENTA.



ARTICULO 406. CASOS EN QUE DEBE EFECTUARSE LA RETENCIÓN. Deberán
retener a título de impuesto sobre la renta, quienes hagan pagos o abonos en cuenta por concepto
de rentas sujetas a impuesto en Colombia, a favor de:

1. Sociedades u otras entidades extranjeras sin domicilio en el país.

2. Personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia.

3. Sucesiones ilíquidas de extranjeros que no eran residentes en Colombia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 391

ARTICULO 407. TARIFAS PARA DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES. En el caso de
dividendos y participaciones la tarifa de retención en la fuente será la contemplada en el artículo
391.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 245; Art. 246; Art. 247; Art. 391; Art. 592 numeral 2

ARTICULO 408. TARIFAS PARA RENTAS DE CAPITAL Y DE TRABAJO. <Artículo
modificado por el artículo 98 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> En los
casos de pagos o abonos en cuenta por concepto de intereses, comisiones, honorarios, regalías,
arrendamientos, compensaciones por servicios personales, o explotación de toda especie de
propiedad industrial o del know-how, prestación de servicios, beneficios o regalías provenientes
de la propiedad literaria, artística y científica, explotación de películas cinematográficas y
explotación de software, la tarifa de retención será del veinte por ciento (20%) del valor nominal
del pago o abono en cuenta.

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de consultorías, servicios técnicos y de asistencia
técnica, prestados por personas no residentes o no domiciliadas en Colombia, están sujetos a
retención en la fuente a la tarifa única del veinte por ciento (20%), a título de impuestos de renta,



bien sea que se presten en el país o desde el exterior.

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de rendimientos financieros, realizados a personas no
residentes o no domiciliadas en el país, originados en créditos obtenidos en el exterior por
término igual o superior a un (1) año o por concepto de intereses o costos financieros del canon
de arrendamiento originados en contratos de leasing que se celebre directamente o a través de
compañías de leasing con empresas extranjeras sin domicilio en Colombia, están sujetos a
retención en la fuente a la tarifa del quince por ciento (15%) sobre el valor del pago o abono en
cuenta que corresponda al interés o costo financiero.

Los pagos o abonos en cuenta, originados en contratos de leasing sobre naves, helicópteros y/o
aerodinos, así como sus partes que se celebren directamente o a través de compañías de leasing,
con empresas extranjeras sin domicilio en Colombia, estarán sujetos a una tarifa de retención en
la fuente del uno por ciento (1%).

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de rendimientos financieros o intereses, realizados a
personas no residentes o no domiciliadas en el país, originados en créditos o valores de contenido
crediticio, por término igual o superior a ocho (8) años, destinados a la financiación de proyectos
de infraestructura bajo el esquema de Asociaciones Público-Privadas en el marco de la Ley 1508
de 2012, estarán sujetos a una tarifa de retención en la fuente del cinco por ciento (5%) del valor
del pago o abono en cuenta.

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de prima cedida por reaseguros realizados a personas
no residentes o no domiciliadas en el país estarán sujetos a una retención en la fuente a título del
impuesto sobre la renta y complementarios del uno por ciento (1%).

Los pagos o abono en cuenta por concepto de administración o dirección de que trata el artículo
124 del Estatuto Tributario, realizados a personas no residentes o no domiciliadas en el país,
estarán sujetos a una retención en la fuente del treinta y tres por ciento (33%)* < 32% año 2020>.

Notas del Editor

* En criterio del editor en relación con la tarifa establecida en este inciso, deben tenerse en
cuenta que las tarifas general establecidas en el artículo 240 de este estatuto, modificado
mediante el artículo 92 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para
la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continúación:)

'Artículo 240. Tarifa general para personas jurídicas. La tarifa general del impuesto sobre
la renta aplicable a las sociedades nacionales y sus asimiladas, los establecimientos
permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras con o sin residencia
en el país, obligadas a presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta y
complementarios, será del treinta y dos por ciento (32%) para el año gravable 2020, treinta y
uno por ciento (31%) para el año gravable 2021 y del treinta por ciento (30%) a partir del año
gravable 2022'.



PARÁGRAFO. Los pagos o abonos en cuenta por cualquier concepto que constituyan ingreso
gravado para su beneficiario y este sea residente o se encuentre constituido, localizado o en
funcionamiento en jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula imposición, que hayan sido
calificados como tales por el Gobierno colombiano, o a entidades sometidas a un régimen
tributario preferencial, se someterán a retención en la fuente por concepto de impuesto sobre la
renta y ganancia ocasional a la tarifa general del impuesto sobre la renta y complementarios para
personas jurídicas.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. No se consideran renta de fuente nacional ni forman parte de
la base para la determinación de impuesto sobre las ventas, los pagos o abonos en cuenta por
concepto de servicios técnicos y de asistencia técnica prestados por personas no residentes o no
domiciliadas en Colombia, desde el exterior, necesarios para la ejecución de proyectos públicos y
privados de infraestructura física, que hagan parte del Plan Nacional de Desarrollo, y cuya
iniciación de obra sea anterior al 31 de diciembre de 1997, según certificación que respecto del
cumplimiento de estos requisitos expida el Departamento Nacional de Planeación (DNP).

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. Los intereses o cánones de arrendamiento financiero o
leasing originados en créditos obtenidos en el exterior y en contratos de leasing celebrados antes
del 31 de diciembre de 2010, a los que haya sido aplicable el numeral 5 del literal a) o el literal c)
del artículo 25 del Estatuto Tributario, no se consideran rentas de fuente nacional y los pagos o
abonos en cuenta por estos conceptos no están sujetos a retención en la fuente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 98 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

- Artículo modificado por el artículo 86 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo por el artículo 126 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una
reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y
la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de
29 de diciembre de 2016.

- Inciso 5o. adicionado por el artículo 63 de la Ley 1739 de 2014, 'por medio de la cual se
modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la
evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de
diciembre de 2014.

- Incisos 3o. y 4o. y parágrafo adicionado por el artículo 47 de la Ley 1430 de 2010,
publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

* Tarifa modificada por el parágrafo del artículo 12 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, 'por la cual se modifica el estatuto



tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales'. El mismo artículo 12 estableció transitoriamente para el año 2007 la tarifa del
34%.

- Aparte tachado derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Parágrafo adicionado por el artículo 9 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Parágrafo adicionado por el artículo 83 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002. INEXEQUIBLE.

- Inciso subrogado por el artículo 15 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Inciso y parágrafo adicionado por el artículo 30 de la Ley 383 de 1997, publicada en el
Diario Oficial No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

- Tarifa de este inciso modificada por el artículo 127 de la Ley 223 de 1995, publicada en el
Diario Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Notas del Editor

1 En criterio del editor en relación con la tarifa establecida en este inciso, debe tenerse en
cuenta que la tarifa general establecida en el artículo 240 de este estatuto fue modificada al
25%  por el artículo 94 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas en materia
tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de
diciembre de 2012. El mismo artículo establece que sin perjuicio de lo establecido en otras
disposiciones especiales de este Estatuto, las rentas obtenidas por las sociedades y entidades
extranjeras, que no sean atribuibles a una sucursal o establecimiento permanente de dichas
sociedades o entidades extrajeras, estarán sometidas a la tarifa del treinta y tres (33%).

La tarifa única sobre la renta gravable de fuente nacional, de las personas naturales sin
residencia en el país y las sucesiones de causantes sin residencia en el país, quedó en el
treinta y tres por ciento (33%) según lo dispuesto en el artículo 9 de la misma ley.

2 Sobre el impuesto complementario de remesas, debe tenerse en cuenta que éste se eliminó a
partir del año gravable 2007 mediante el artículo  78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, 'Por la cual se modifica el estatuto
tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

- Aparte subrayado del texto adicionado por el artículo 9 de la Ley 863 de 2003 declarado
EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-
910-04 de 21 de septiembre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-690-03 mediante
Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-690-03, mediante
Sentencia C-1005-03 de 28 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-690-03, mediante
Sentencia C-945-03 de 15 de octubre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-690-03, mediante
Sentencia C-715-03 de 19 de agosto de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

- Parágrafo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
690-03 de 12 de agosto de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-527-03  de 3 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur
Galvis.

- Texto original del E.T. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia No. C-421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge
Arango Mejía, 'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido
proceso, consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 124-2; Art. 260-6; Art. 260-7; Art. 391; Art. 592 numeral 2

Ley 1450 de 2011; Art. 173

Ley 1429 de 2010; Art. 15; Art. 28



Legislación Anterior

Texto modificado por  la Ley 1943 de 2018:

ARTÍCULO 408. <Artículo modificado por el artículo 86 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> En los casos de pagos o abonos en cuenta por concepto de intereses,
comisiones, honorarios, regalías, arrendamientos, compensaciones por servicios personales, o
explotación de toda especie de propiedad industrial o del know-how, prestación de servicios,
beneficios o regalías provenientes de la propiedad literaria, artística y científica, explotación
de películas cinematográficas y explotación de software, la tarifa de retención será del veinte
por ciento (20%) del valor nominal del pago o abono en cuenta.

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de consultorías, servicios técnicos y de asistencia
técnica, prestados por personas no residentes o no domiciliadas en Colombia, están sujetos a
retención en la fuente a la tarifa única del veinte por ciento (20%), a título de impuestos de
renta, bien sea que se presten en el país o desde el exterior.

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de rendimientos financieros, realizados a
personas no residentes o no domiciliadas en el país, originados en créditos obtenidos en el
exterior por término igual o superior a un (1) año o por concepto de intereses o costos
financieros del canon de arrendamiento originados en contratos de leasing que se celebre
directamente o a través de compañías de leasing con empresas extranjeras sin domicilio en
Colombia, están sujetos a retención en la fuente a la tarifa del quince por ciento (15%) sobre
el valor del pago o abono en cuenta que corresponda a interés o costo financiero.

Los pagos o abonos en cuenta, originados en contratos de leasing sobre naves, helicópteros
y/o aerodinos, así como sus partes que se celebren directamente o a través de compañías de
leasing, con empresas extranjeras sin domicilio en Colombia, estarán sujetos a una tarifa de
retención en la fuente del uno por ciento (1%).

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de rendimientos financieros o intereses,
realizados a personas no residentes o no domiciliadas en el país, originados en créditos o
valores de contenido crediticio, por término igual o superior a ocho (8) años, destinados a la
financiación de proyectos de infraestructura bajo el esquema de Asociaciones Público-
Privadas en el marco de la Ley 1508 de 2012, estarán sujetos a una tarifa de retención en la
fuente del cinco por ciento (5%) del valor del pago o abono en cuenta.

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de prima cedida por reaseguros realizados a
personas no residentes o no domiciliadas en el país, estarán sujetos a una retención en la
fuente a título del impuesto sobre la renta y complementarios del uno por ciento (1%).

Los pagos o abono en cuenta por concepto de administración o dirección de que trata el
artículo 124 del estatuto tributario, realizados a personas no residentes o no domiciliadas en
el país, estarán sujetos a una retención en la fuente del treinta y tres por ciento (33%).

PARÁGRAFO. Los pagos o abonos en cuenta por cualquier concepto que constituyan
ingreso gravado para su beneficiario y este sea residente o se encuentre constituido,
localizado o en funcionamiento en jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula imposición,
que hayan sido calificados como tales por el Gobierno colombiano, o a entidades sometidas a
un régimen tributario preferencial, se someterán a retención en la fuente por concepto de
impuesto sobre la renta y ganancia ocasional a la tarifa general del impuesto sobre la renta y



complementarios para personas jurídicas.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. No se consideran renta de fuente nacional, ni forman
parte de la base para la determinación de impuesto sobre las ventas, los pagos o abonos en
cuenta por concepto de servicios técnicos y de asistencia técnica prestados por personas no
residentes o no domiciliadas en Colombia, desde el exterior, necesarios para la ejecución de
proyectos públicos y privados de infraestructura física, que hagan parte del Plan Nacional de
Desarrollo, y cuya iniciación de obra sea anterior al 31 de diciembre de 1997, según
certificación que respecto del cumplimiento de estos requisitos expida el Departamento
Nacional de Planeación (DNP).

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. Los intereses o cánones de arrendamiento financiero o
leasing originados en créditos obtenidos en el exterior y en contratos de leasing celebrados
antes del 31 de diciembre de 2010, a los que haya sido aplicable el numeral 5 del literal a) o
el literal c) del artículo 25 del Estatuto Tributario, no se consideran rentas de fuente nacional
y los pagos o abonos en cuenta por estos conceptos no están sujetos a retención en la fuente.

Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

ARTÍCULO 408. En los casos de pagos o abonos en cuenta por concepto de intereses,
comisiones, honorarios, regalías, arrendamientos, compensaciones por servicios personales, o
explotación de toda especie de propiedad industrial o del know-how, prestación de servicios
técnicos o de asistencia técnica, beneficios o regalías provenientes de la propiedad literaria,
artística y científica, la tarifa de retención será del quince por ciento (15%) del valor nominal
del pago o abono.

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de consultorías, servicios técnicos y de asistencia
técnica, prestados por personas no residentes o no domiciliadas en Colombia, están sujetos a
retención en la fuente a la tarifa única del quince por ciento (15%), a título de impuestos de
renta, bien sea que se presten en el país o desde el exterior.

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de rendimientos financieros, realizados a
personas no residentes o no domiciliadas en el país, originados en créditos obtenidos en el
exterior por término igual o superior a un (1) año o por concepto de intereses o costos
financieros del canon de arrendamiento originados en contratos de leasing que se celebre
directamente o a través de compañías de leasing con empresas extranjeras sin domicilio en
Colombia, están sujetos a retención en la fuente a la tarifa del quince por ciento (15%) sobre
el valor del pago o abono en cuenta.

Los pagos o abonos en cuenta, originados en contratos de leasing sobre naves, helicópteros
y/o aerodinos, así como sus partes que se celebren directamente o a través de compañías de
leasing, con empresas extranjeras sin domicilio en Colombia, estarán sujetos a una tarifa de
retención en la fuente del uno por ciento (1%).

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de rendimientos financieros o intereses,
realizados a personas no residentes o no domiciliadas en el país, originados en créditos o
valores de contenido crediticio, por término igual o superior a ocho (8) años, destinados a la
financiación de proyectos de infraestructura bajo el esquema de Asociaciones Público-
Privadas en el marco de la Ley 1508 de 2012, estarán sujetos a una tarifa de retención en la
fuente del cinco por ciento (5%) del valor del pago o abono en cuenta.



Los pagos o abonos en cuenta por concepto de prima cedida por reaseguros realizados a
personas no residentes o no domiciliadas en el país, estarán sujetos a una retención en la
fuente a título del impuesto sobre la renta y complementarios del uno por ciento (1%).

Los pagos o abono en cuenta por concepto de administración o dirección de que trata el
artículo 124 del estatuto tributario, realizados a personas no residentes o no domiciliadas en
el país, estarán sujetos a una retención en la fuente del quince por ciento (15%).

PARÁGRAFO. Los pagos o abonos en cuenta por cualquier concepto que constituyan
ingreso gravado para su beneficiario y este sea residente o se encuentre constituido,
localizado o en funcionamiento en jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula imposición,
que hayan sido calificados como tales por el Gobierno colombiano, o a entidades sometidas a
un régimen tributario preferencial, se someterán a retención en la fuente por concepto de
impuesto sobre la renta y ganancia ocasional a la tarifa general del impuesto sobre la renta y
complementarios para personas jurídicas.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. No se consideran renta de fuente nacional, ni forman
parte de la base para la determinación de impuesto sobre las ventas, los pagos o abonos en
cuenta por concepto de servicios técnicos y de asistencia técnica prestados por personas no
residentes o no domiciliadas en Colombia, desde el exterior, necesarios para la ejecución de
proyectos públicos y privados de infraestructura física, que hagan parte del Plan Nacional de
Desarrollo, y cuya iniciación de obra sea anterior al 31 de diciembre de 1997, según
certificación que respecto del cumplimiento de estos requisitos expida el Departamento
Nacional de Planeación.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. Los intereses o cánones de arrendamiento financiero o
leasing originados en créditos obtenidos en el exterior y en contratos de leasing celebrados
antes del 31 de diciembre de 2010, a los que haya sido aplicable el numeral 5 del literal a) o
el literal c) del artículo 25 del Estatuto Tributario, no se consideran rentas de fuente nacional
y los pagos o abonos en cuenta por estos conceptos no están sujetos a retención en la fuente.

Texto vigente antes de la modificación introducida por la Ley 1819 de 2016 :

ARTÍCULO 408. <Ver Notas del Editor 1> <Tarifa modificada por el artículo 127 de la Ley
223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> En los casos de pagos o abonos en cuenta por
concepto de intereses, comisiones, honorarios, regalías, arrendamientos, compensaciones por
servicios personales, o explotación de toda especie de propiedad industrial o del 'know-how',
prestación de servicios técnicos o de asistencia técnica, beneficios o regalías provenientes de
la propiedad literaria, artística y científica, la tarifa de retención será del treinta y cinco por
ciento (35%) (33%)* del valor nominal del pago o abono.

<Aparte tachado derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006. Inciso  subrogado por el
artículo 15 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> Los pagos o abonos en
cuenta por concepto de consultorías, servicios técnicos y de asistencia técnica, prestados por
personas no residentes o no domiciliadas en Colombia, están sujetos a retención en la fuente
a la tarifa única del 10%, a título de impuestos de renta y de remesas, bien sea que se presten
en el país o desde el exterior.

<Inciso adicionado por el artículo 47 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
Los pagos o abonos en cuenta por concepto de rendimientos financieros, realizados a
personas no residentes o no domiciliadas en el país, originados en créditos obtenidos en el



exterior por término igual o superior a un (1) año o por concepto de intereses o costos
financieros del canon de arrendamiento originados en contratos de leasing que se celebre
directamente o a través de compañías de leasing con empresas extranjeras sin domicilio en
Colombia, están sujetos a retención en la fuente a la tarifa del catorce por ciento (14%) sobre
el valor del pago o abono en cuenta.

<Inciso adicionado por el artículo 47 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
Los pagos o abonos en cuenta, originados en contratos de leasing sobre naves, helicópteros
y/o aerodinos, así como sus partes que se celebren directamente o a través de compañías de
leasing, con empresas extranjeras sin domicilio en Colombia, estarán sujetos a una tarifa de
retención en la fuente del uno por ciento (1%).

<Inciso adicionado por el artículo 63 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>
Los pagos o abonos en cuenta por concepto de rendimientos financieros o intereses,
realizados a personas no residentes o no domiciliadas en el país, originados en créditos o
valores de contenido crediticio, por término igual o superior a ocho (8) años, destinados a la
financiación de proyectos de infraestructura bajo el esquema de Asociaciones Público
Privadas en el marco de la Ley 1508 de 2012, estarán sujetos a una tarifa de retención en la
fuente del cinco por ciento (5%) del valor del pago o abono en cuenta.

PARÁGRAFO. <Ver Notas del Editor 2> <Parágrafo adicionado por el artículo 9 de la Ley
863 de 2003. Tarifa modificada por el parágrafo del artículo 12 de la Ley 1111 de 2006. El
nuevo texto es el siguiente:> Los pagos o abonos en cuenta por cualquier concepto que
constituyan ingreso gravado para su beneficiario y este sea residente o se encuentre
constituido, localizado o en funcionamiento en paraísos fiscales, que hayan sido calificados
como tales por el Gobierno colombiano, se someterán a retención en la fuente por concepto
de impuesto sobre la renta y ganancia ocasional a la tarifa del treinta y tres por ciento (33%),
sin perjuicio de la aplicación de la retención en la fuente por concepto de impuesto de
remesas*, a la tarifa del siete por ciento (7%), salvo lo dispuesto en el inciso segundo del
artículo 3o de la presente ley.

PARAGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo adicionado por el artículo 30 de la Ley 383 de
1997. El nuevo texto es el siguiente:> No se consideran renta de fuente nacional, ni forman
parte de la base para la determinación de impuesto sobre las ventas, los pagos o abonos en
cuenta por concepto de servicios técnicos y de asistencia técnica prestados por personas no
residentes o no domiciliadas en Colombia, desde el exterior, necesarios para la ejecución de
proyectos públicos y privados de infraestructura física, que hagan parte del Plan Nacional de
Desarrollo, y cuya iniciación de obra sea anterior al 31 de diciembre de 1997, según
certificación que respecto del cumplimiento de estos requisitos expida el Departamento
Nacional de Planeación.

PARÁGRAFO TRANSITORIO SEGUNDO. <Parágrafo adicionado por el artículo 65 de la
Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Los intereses o cánones de arrendamiento
financiero o leasing originados en créditos obtenidos en el exterior y en contratos de leasing
celebrados antes del 31 de diciembre de 2010, a los que haya sido aplicable el numeral 5 del
literal a) o el literal c) del artículo 25 del Estatuto Tributario, no se consideran rentas de
fuente nacional y los pagos o abonos en cuenta por estos conceptos no están sujetos a
retención en la fuente.

Texto original del Decreto 624 de 1989 con las modificaciones introducidas por la Ley 223



de 1995,   la Ley 488 de 1998, y la Ly 863 de 2003:

ARTÍCULO 408. <Tarifa modificada por el artículo 127 de la Ley 223 de 1995. El nuevo
texto es el siguiente:> En los casos de pagos o abonos en cuenta por concepto de intereses,
comisiones, honorarios, regalías, arrendamientos, compensaciones por servicios personales, o
explotación de toda especie de propiedad industrial o del 'know-how', prestación de servicios
técnicos o de asistencia técnica, beneficios o regalías provenientes de la propiedad literaria,
artística y científica, la tarifa de retención será del treinta y cinco por ciento (35%)  del valor
nominal del pago o abono.

<Inciso  subrogado por el artículo 15 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>
Los pagos o abonos en cuenta por concepto de consultorías, servicios técnicos y de asistencia
técnica, prestados por personas no residentes o no domiciliadas en Colombia, están sujetos a
retención en la fuente a la tarifa única del 10%, a título de impuestos de renta y de remesas,
bien sea que se presten en el país o desde el exterior.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 9 de la Ley 863 de 2003. El nuevo
texto es el siguiente:> Los pagos o abonos en cuenta por cualquier concepto que constituyan
ingreso gravado para su beneficiario y este sea residente o se encuentre constituido,
localizado o en funcionamiento en paraísos fiscales, que hayan sido calificados como tales
por el Gobierno colombiano, se someterán a retención en la fuente por concepto de impuesto
sobre la renta y ganancia ocasional a la tarifa del treinta y cinco por ciento (35%), sin
perjuicio de la aplicación de la retención en la fuente por concepto de impuesto de remesas*,
a la tarifa del siete por ciento (7%), salvo lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 3o de
la presente ley.

PARAGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo adicionado por el artículo 30 de la Ley 383 de
1997. El nuevo texto es el siguiente:> No se consideran renta de fuente nacional, ni forman
parte de la base para la determinación de impuesto sobre las ventas, los pagos o abonos en
cuenta por concepto de servicios técnicos y de asistencia técnica prestados por personas no
residentes o no domiciliadas en Colombia, desde el exterior, necesarios para la ejecución de
proyectos públicos y privados de infraestructura física, que hagan parte del Plan Nacional de
Desarrollo, y cuya iniciación de obra sea anterior al 31 de diciembre de 1997, según
certificación que respecto del cumplimiento de estos requisitos expida el Departamento
Nacional de Planeación.  

Texto original del Decreto 624 de 1989 con las modificaciones introducidas por la Ley 223
de 1995,  la Ley 488 de 1998, la Ly 788 de 2002:

ARTÍCULO 408. <Tarifa modificada por el artículo 127 de la Ley 223 de 1995. El nuevo
texto es el siguiente:> En los casos de pagos o abonos en cuenta por concepto de intereses,
comisiones, honorarios, regalías, arrendamientos, compensaciones por servicios personales, o
explotación de toda especie de propiedad industrial o del 'know-how', prestación de servicios
técnicos o de asistencia técnica, beneficios o regalías provenientes de la propiedad literaria,
artística y científica, la tarifa de retención será del treinta y cinco por ciento (35%)  del valor
nominal del pago o abono.

<Inciso  subrogado por el artículo 15 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>
Los pagos o abonos en cuenta por concepto de consultorías, servicios técnicos y de asistencia
técnica, prestados por personas no residentes o no domiciliadas en Colombia, están sujetos a



retención en la fuente a la tarifa única del 10%, a título de impuestos de renta y de remesas,
bien sea que se presten en el país o desde el exterior.

PARÁGRAFO. <Parágrafo INEXEQUIBLE> <Parágrafo adicionado por el artículo 83 de la
Ley 788 de 2002> Los pagos o abonos en cuenta por cualquier concepto que constituyan
ingreso gravado para su beneficiario y éste sea residente o se encuentre constituido,
localizado o en funcionamiento en países que hayan sido declarados paraísos fiscales, por la
Organización para el Desarrollo Económico Europeo, OCDE, o por el Gobierno colombiano,
se someterán a retención en la fuente por concepto de impuesto sobre la renta y ganancia
ocasional a la tarifa del treinta y cinco por ciento (35%), sin perjuicio de la aplicación de la
retención en la fuente por concepto de impuesto de remesas, a la tarifa del siete por ciento
(7%)”.

PARAGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo adicionado por el artículo 30 de la Ley 383 de
1997. El nuevo texto es el siguiente:> No se consideran renta de fuente nacional, ni forman
parte de la base para la determinación de impuesto sobre las ventas, los pagos o abonos en
cuenta por concepto de servicios técnicos y de asistencia técnica prestados por personas no
residentes o no domiciliadas en Colombia, desde el exterior, necesarios para la ejecución de
proyectos públicos y privados de infraestructura física, que hagan parte del Plan Nacional de
Desarrollo, y cuya iniciación de obra sea anterior al 31 de diciembre de 1997, según
certificación que respecto del cumplimiento de estos requisitos expida el Departamento
Nacional de Planeación.  

Texto original del Decreto 624 de 1989 con las modificaciones introducidas por la Ley 223
de 1995 y la adición de la Ley 383 de 1997:

ARTÍCULO 408. <Tarifa modificada por el artículo 127 de la Ley 223 de 1995. El nuevo
texto es el siguiente:> En los casos de pagos o abonos en cuenta por concepto de intereses,
comisiones, honorarios, regalías, arrendamientos, compensaciones por servicios personales, o
explotación de toda especie de propiedad industrial o del 'know-how', prestación de servicios
técnicos o de asistencia técnica, beneficios o regalías provenientes de la propiedad literaria,
artística y científica, la tarifa de retención será del treinta y cinco por ciento (35%)  del valor
nominal del pago o abono.

<Inciso 2o. adicionado por el artículo 30 de la Ley 383 de 1997> Los pagos o abonos en
cuenta por concepto de servicios técnicos y de asistencia técnica prestados por personas no
residentes o no domiciliadas en Colombia, desde el exterior, están sujetos a retención en la
fuente a la tarifa única del diez por ciento (10%), a título de impuestos de renta y de remesas.
Cuando se trate de servicios técnicos y de asistencia técnica prestados en el territorio nacional
por personas no residentes o no domiciliadas en Colombia, únicamente se causará el
impuesto sobre la renta a la tarifa del treinta y cinco por ciento (35%).

PARAGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo adicionado por el artículo 30 de la Ley 383 de
1997. El nuevo texto es el siguiente:> No se consideran renta de fuente nacional, ni forman
parte de la base para la determinación de impuesto sobre las ventas, los pagos o abonos en
cuenta por concepto de servicios técnicos y de asistencia técnica prestados por personas no
residentes o no domiciliadas en Colombia, desde el exterior, necesarios para la ejecución de
proyectos públicos y privados de infraestructura física, que hagan parte del Plan Nacional de
Desarrollo, y cuya iniciación de obra sea anterior al 31 de diciembre de 1997, según
certificación que respecto del cumplimiento de estos requisitos expida el Departamento



Nacional de Planeación.  

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 408.  En los casos de pagos o abonos en cuenta por concepto de intereses,
comisiones, honorarios, regalías, arrendamientos, compensaciones por servicios personales, o
explotación de toda especie de propiedad industrial o del 'know-how', prestación de servicios
técnicos o de asistencia técnica, beneficios o regalías provenientes de la propiedad literaria,
artística y científica, la tarifa de retención será del treinta por ciento (30%) del valor nominal
del pago o abono.

ARTICULO 409. TARIFA ESPECIAL PARA PROFESORES EXTRANJEROS.  <Ver
Notas del Editor> En el caso de profesores extranjeros sin residencia en el país, contratados por
períodos no superiores a cuatro (4) meses* por instituciones de educación superior, aprobadas
por el ICFES, únicamente se causará impuesto sobre la renta a la tarifa del siete por ciento (7%).
Este impuesto será retenido en la fuente en el momento del pago o abono en cuenta.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta el parágrafo del artículo 247
del ET modificado por el artículo 10 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016, el cual establece:

'En el caso de profesores extranjeros sin residencia en el país, contratados por períodos no
superiores a ciento ochenta y dos (182) días por instituciones de educación superior
legalmente constituidas, únicamente se causará impuesto sobre la renta a la tarifa del siete por
ciento (7%). Este impuesto será retenido en la fuente en el momento del pago o abono en
cuenta.'. <subraya el editor>

- Tener en cuenta que el texto contenido en este artículo fue incorporado al artículo 247 de
este estatuto con la reforma introducida por la Ley 1607 de 2012.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 247; Art. 391; Art. 392; Art. 592 numeral 2

Ley 1607 de 2012; Art. 9 Par.  (ET: Art. 247 )

ARTÍCULO 410. RETENCIÓN EN LA FUENTE EN LA EXPLOTACIÓN DE
PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS. <Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943
de 2018 y el  artículo 160 de la Ley 2010 de 2019>



Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 160 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018. Ver artículo 408.

- Artículo por el artículo 127 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una
reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y
la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de
29 de diciembre de 2016.

* En criterio del editor en relación con la tarifa establecida en este inciso, debe tenerse en
cuenta que la tarifa general establecida en el artículo 240 de este estatuto fue modificada al
25%  por el artículo 94 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas en materia
tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de
diciembre de 2012. El mismo artículo establece que sin perjuicio de lo establecido en otras
disposiciones especiales de este Estatuto, las rentas obtenidas por las sociedades y entidades
extranjeras, que no sean atribuibles a una sucursal o establecimiento permanente de dichas
sociedades o entidades extrajeras, estarán sometidas a la tarifa del treinta y tres (33%).

La tarifa única sobre la renta gravable de fuente nacional, de las personas naturales sin
residencia en el país y las sucesiones de causantes sin residencia en el país, quedó en el
treinta y tres por ciento (33%) según lo dispuesto en el artículo 9 de la misma ley.

* Tarifa modificada al 33% por el parágrafo del artículo 12 de la Ley 1111 de 2006,
publicada en el Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, 'por la cual se
modifica el estatuto tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales'. El mismo artículo 12 estableció transitoriamente para el año 2007 la
tarifa del 34%.

- Tarifa modificada por el artículo 127 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

- Texto original del E.T. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia No. C-421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge
Arango Mejía, 'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido
proceso, consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Ley 1943 de 2018; Art. 86 (ET. Art. 408)

Estatuto Tributario  Art. 391

Ley 1739 de 2014; Art. 28  

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

ARTÍCULO 410. En el caso de explotación de películas cinematográficas, a cualquier título,
la retención en la fuente se determina sobre el valor bruto del pago o abono en cuenta y estará
sometido a una tarifa del quince por ciento (15%).

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

ARTICULO 410. TARIFA PARA RENTAS EN EXPLOTACIÓN DE PELICULAS
CINEMATOGRAFICAS. <Ver Notas del Editor> <Tarifa modificada por el artículo 127 de
la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> En el caso de explotación de películas
cinematográficas, a cualquier título, la retención en la fuente se determina sobre el sesenta
por ciento (60%) del correspondiente pago o abono en cuenta, a la tarifa del treinta y cinco
por ciento (35%) (33%)*.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 410. TARIFA PARA RENTAS EN EXPLOTACIÓN DE PELÍCULAS
CINEMATOGRÁFICAS. En el caso de explotación de películas cinematográficas, el
cualquier título, la retención en la fuente se determina sobre el sesenta por ciento (60%) del
correspondiente pago o abono en cuenta, a la tarifa del treinta por ciento (30%).



ARTICULO 411. TARIFA PARA RENTAS EN EXPLOTACIÓN DE PROGRAMAS DE
COMPUTADOR. <Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018 y el  artículo
160 de la Ley 2010 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 160 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.  Ver artículo 408.

* En criterio del editor en relación con la tarifa establecida en este inciso, debe tenerse en
cuenta que la tarifa general establecida en el artículo 240 de este estatuto fue modificada al
25%  por el artículo 94 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas en materia
tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de
diciembre de 2012. El mismo artículo establece que sin perjuicio de lo establecido en otras
disposiciones especiales de este Estatuto, las rentas obtenidas por las sociedades y entidades
extranjeras, que no sean atribuibles a una sucursal o establecimiento permanente de dichas
sociedades o entidades extrajeras, estarán sometidas a la tarifa del treinta y tres (33%).

La tarifa única sobre la renta gravable de fuente nacional, de las personas naturales sin
residencia en el país y las sucesiones de causantes sin residencia en el país, quedó en el
treinta y tres por ciento (33%) según lo dispuesto en el artículo 9 de la misma ley.

* Tarifa modificada al 33% por el parágrafo del artículo 12 de la Ley 1111 de 2006,
publicada en el Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, 'por la cual se
modifica el estatuto tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales'. El mismo artículo 12 estableció transitoriamente para el año 2007 la
tarifa del 34%.

- Tarifa modificada por el artículo 127 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

- Texto original del E.T. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia No. C-421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge
Arango Mejía, 'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido
proceso, consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Ley 1943 de 2018; Art. 86 (ET. Art. 408)

Estatuto Tributario; Art. 204-1;  Art. 391; Art. 592 numeral 2

Ley 1739 de 2014; Art. 28

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 411. <Ver Notas del Editor> En el caso de pagos o abonos en cuenta
relacionados con la explotación de programas para computador a cualquier título, la retención
se hará sobre el ochenta por ciento (80%) del respectivo pago o abono en cuenta, a la tarifa
del treinta y cinco por ciento (35%) (33%)*.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 411. TARIFA PARA RENTAS EN EXPLOTACIÓN DE PROGRAMAS DE
COMPUTADOR. En el caso de pagos o abonos en cuenta relacionados con la explotación de
programas para computador a cualquier título, la retención se hará sobre el ochenta por ciento
(80%) del respectivo pago o abono en cuenta, a la tarifa del treinta por ciento (30%).

ARTICULO 412. TARIFA SOBRE LOS CONTRATOS "LLAVE EN MANO" Y DEMAS
CONTRATOS DE CONFECCIÓN DE OBRA MATERIAL. <Fuente original compilada: L.
75/86 Art. 12> En el caso de los denominados contratos "Llave en mano" y demás contratos de
confección de obra material, se considera renta de fuente nacional para el contratista, el valor
total del respectivo contrato.

El contratante efectuará a cargo del contratista y a favor del Tesoro Nacional, retención en la
fuente sobre el valor bruto de la totalidad de los pagos o abonos en cuenta que haga en desarrollo



del contrato.

Cuando los contratistas sean sociedades u otras entidades extranjeras sin domicilio en el país,
personas naturales sin residencia en Colombia o sucesiones ilíquidas de causantes extranjeros
que no eran residentes en Colombia, la tarifa de retención será del uno por ciento (1%).

La tarifa de retención en la fuente en el caso de los demás contratistas, será la misma aplicable a
los Colombianos residentes o domiciliados en el país, según las normas vigentes en el momento
del respectivo pago o abono en cuenta.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 391

ARTICULO 413. ESTA RETENCIÓN SE APLICARA A PARTIR DEL 24 DE
DICIEMBRE DE 1986. Las disposiciones referidas a los contratos Llave en mano, contratos de
prestación de servicios técnicos, y demás contratos de confección de obra material, se aplicarán
únicamente a los contratos que se celebren, modifiquen o prorroguen a partir del 24 de diciembre
de 1986. En lo relativo a las modificaciones o prórrogas de contratos celebrados con anterioridad
a esa fecha, las disposiciones de tales artículos se aplicarán únicamente sobre los valores que se
deriven de dichas modificaciones o prórrogas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 391

ARTICULO 414. TARIFA SOBRE PAGOS POR ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA.
La retención en la fuente aplicable a los pagos al exterior por concepto de arrendamiento de
maquinaria para construcción, mantenimiento, o reparación de obras civiles que efectúen los
constructores colombianos en desarrollo de contratos que hayan sido objeto de licitaciones
públicas internacionales, será del 2% del respectivo pago.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 248; Art. 321 literal b); Art.391

ARTÍCULO 414-1. RETENCIÓN EN LA FUENTE EN TRANSPORTE
INTERNACIONAL. <Artículo modificado por el artículo 128 de la Ley 1819 de 2016. El
nuevo texto es el siguiente:> Los pagos o abonos en cuenta por concepto de servicios de
transporte internacional, prestados por empresas de transporte aéreo o marítimo sin domicilio en
el país, están sujetos a retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta, a la tarifa del
cinco por ciento (5%).

Notas de Vigencia

- Artículo por el artículo 128 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una
reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y
la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de
29 de diciembre de 2016.

- Artículo adicionado por el artículo 128 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Notas del Editor

1 La DIAN mediante Oficio Tributario 21545 de 2007 establece la derogatoria tácita que la
Ley 1111 de 2006 efectúa sobre este inciso.

* Sobre el impuesto complementario de remesas, debe tenerse en cuenta que éste se eliminó a
partir del año gravable 2007 mediante el artículo  78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, 'Por la cual se modifica el estatuto
tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales'.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 25; Art. 391; Art. 592 numeral 4

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 223 de 1995:

ARTICULO 414-1. RETENCIÓN SOBRE TRANSPORTE INTERNACIONAL. Los pagos
o abonos en cuenta por concepto de servicios de transporte internacional, prestados por
empresas de transporte aéreo o marítimo sin domicilio en el país, están sujetos a retención en
la fuente a titulo de impuesto sobre la renta, a la tarifa del tres por ciento (3%).

<Ver Notas del Editor 1> En los mismos casos, la tarifa de retención en la fuente a título de
impuesto de remesas* es el uno por ciento (1%), calculado sobre el valor bruto del respectivo
pago o abono en cuenta.

PARAGRAFO. En los casos previstos en este artículo, no habrá lugar a retención en la fuente
cuando la empresa beneficiaria de los correspondientes pagos o abonos en cuenta no sea
sujeto del impuesto sobre la renta en Colombia en virtud de tratados sobre doble tributación.  

ARTÍCULO 415. TARIFA DE RETENCIÓN PARA LOS DEMÁS CASOS. <Artículo
modificado por el artículo 129 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> En los
demás casos, relativos a pagos o abonos en cuenta por conceptos no contemplados en los
artículos anteriores, diferentes a ganancias ocasionales, la tarifa será del quince por ciento (15%)
sobre el valor bruto del respectivo pago o abono en cuenta.

En el caso de las ganancias ocasionales, la retención en la fuente será del 10% sobre el valor
bruto del respectivo pago o abono en cuenta.

PARÁGRAFO. La retención en la fuente de que trata el inciso segundo de este artículo no será
aplicable para los inversionistas de portafolio, la cual será la establecida en el artículo 18-1 de
este Estatuto.

Notas de Vigencia

- Artículo por el artículo 129 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una
reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y
la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de
29 de diciembre de 2016.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 391

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTICULO 415. PARA LOS DEMAS CASOS. En los demás casos, relativos a pagos o
abonos por conceptos no contemplados en los artículos anteriores, la tarifa será del catorce
por ciento (14%) sobre el valor bruto del respectivo pago o abono en cuenta.

ARTICULO 416. LOS INTERESES SOBRE DEUDA EXTERNA PAGADOS POR LA
NACIÓN NO ESTAN SOMETIDOS A RETENCIÓN. El pago por la Nación y demás entidades
de derecho público del principal, intereses, comisiones y demás gastos correspondientes a
empréstitos y títulos de deuda externa, no están sujetos a retención en la fuente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art.. 218; Art. 391

A TÍTULO DEL IMPUESTO DE REMESAS.

ARTICULO 417. OBLIGACIÓN DE EFECTUAR LA RETENCIÓN. <Artículo derogado
por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 123; Art. 319; Art. 321; Art. 321-1; Art.391

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 417. Quien efectúe pagos o abonos en cuenta que impliquen situación de
recursos en el exterior, directamente o a través de cuentas bancarias en el exterior o mediante
compensaciones, o en general, a través de entidades financieras u otros intermediarios,
deberá efectuar la retención en la fuente a título del impuesto de remesas al momento del
pago o abono en cuenta, conforme a los conceptos, tarifas y bases indicados en los literales b)
a f) del artículo 321.

ARTICULO 418. CASOS EN LOS CUALES NO SE EFECTUA LA RETENCIÓN. No
habrá retención sobre los pagos o abonos en cuenta que no correspondan a rentas o ganancias
ocasionales de fuente nacional, hecho que deberá demostrarse cuando así lo exija la Dirección
General de Impuestos Nacionales<1>.

<Inciso derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006>

Notas de Vigencia

- Inciso derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

<Inciso 2o.> Tampoco habrá lugar a efectuar retención en la fuente, en los casos enumerados
en los artículos 322 a 324, inclusive.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 25; Art. 121; Art. 322; Art. 323; Art. 324; Art.391

ARTICULO 419. PARA LA ACEPTACIÓN DE COSTOS Y DEDUCCIONES POR
PAGOS AL EXTERIOR SE REQUIERE ACREDITAR LA CONSIGNACIÓN DEL
RESPECTIVO IMPUESTO RETENIDO EN LA FUENTE. <Artículo modificado por el artículo
24 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> Sin perjuicio de los requisitos
previstos en las normas vigentes para la aceptación de gastos efectuados en el exterior que tengan
relación de causalidad con rentas de fuente dentro del país, el contribuyente debe conservar el
comprobante de consignación de lo retenido a título de impuesto sobre la renta, si lo pagado o
abonado en cuenta constituye para su beneficiario ingreso gravable en Colombia y cumplir las
regulaciones previstas en el régimen cambiario vigente en Colombia.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 24 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia No. C-
421-95 del 21 de septiembre de 1995, Magistrado Ponente, Dr. Jorge Arango Mejía,
'solamente en cuanto estas disposiciones no desconocen el derecho al debido proceso,
consagrado en el artículo 29 de la Constitución'.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 122; Art. 245; Art. 391

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 419. Sin perjuicio de los requisitos previstos en las normas vigentes para la
aceptación de gastos efectuados en el exterior que tengan relación de causalidad con rentas de
fuente dentro del país, el contribuyente debe conservar el comprobante de consignación de lo
retenido a título de impuesto de remesas, si lo pagado o abonado en cuenta constituye para su
beneficiario ingreso gravable en Colombia y cumplir las regulaciones previstas en el régimen
cambiario vigente en Colombia.

LIBRO TERCERO.

IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS.

TITULO I.  

HECHO GENERADOR DEL IMPUESTO.

ARTICULO 420. HECHOS SOBRE LOS QUE RECAE EL IMPUESTO. <Artículo
modificado por el artículo 173 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> El
impuesto a las ventas se aplicará sobre:

a) La venta de bienes corporales muebles e inmuebles, con excepción de los expresamente
excluidos;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal a) original declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-173-10 de 10 de marzo de 2010, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 420 Par. 1o.; Art. 421; Art. 424 ;



b) La venta o cesiones de derechos sobre activos intangibles, únicamente asociados con la
propiedad industrial;

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 420 Par. 3o.; Art. 421 Lit. a)

c) La prestación de servicios en el territorio nacional, o desde el exterior, con excepción de los
expresamente excluidos;

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 420 Par. 2o. y Par. 3o.; Art. 426; Art. 437 Par. 2o.

Decreto Legislativo 573 de 2020; Art. 10

Decreto Legislativo 518 de 2020; Art. 6

Decreto Legislativo 492 de 2020; Art. 6

Ley 1819 de 2016; Art. 173; Art. 178

Ley 1607 de 2012; Art. 55 Lit. c)

Decreto 2179 de 2018; Art. 1 (Art. 1.6.1.13.2.30 Par. Trans)

d) La importación de bienes corporales que no hayan sido excluidos expresamente;

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 428

e) La circulación, venta u operación de juegos de suerte y azar, con excepción de las loterías y de
los juegos de suerte y azar operados exclusivamente por internet.

El impuesto a las ventas en los juegos de suerte y azar se causa en el momento de realización de
la apuesta, expedición del documento, formulario, boleta o instrumento que da derecho a
participar en el juego. Es responsable del impuesto el operador del juego.

La base gravable del impuesto sobre las ventas en los juegos de suerte y azar estará constituida
por el valor de la apuesta, y del documento, formulario, boleta, billete o instrumento que da
derecho a participar en el juego. En el caso de los juegos localizados tales como las maquinitas o
tragamonedas, la base gravable mensual está constituida por el valor correspondiente a 20
Unidades de Valor Tributario (UVT) y la de las mesas de juegos estará constituida por el valor
correspondiente a 290 Unidades de Valor Tributario (UVT). En el caso de los juegos de bingos,
la base gravable mensual está constituida por el valor correspondiente a 3 Unidades de Valor
Tributario (UVT) por cada silla.

En los juegos de suerte y azar se aplicará la tarifa general del impuesto sobre las ventas prevista
en este estatuto.

Son documentos equivalentes a la factura en los juegos de suerte y azar, la boleta, el formulario,



billete o documento que da derecho a participar en el juego. Cuando para participar en el juego
no se requiera documento, se deberá expedir factura o documento equivalente. El valor del
impuesto sobre las ventas a cargo del responsable no forma parte del valor de la apuesta.

El impuesto generado por concepto de juegos de suerte y azar se afectará con impuestos
descontables.

Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 176

Ley 223 de 1995; Art. 270

PARÁGRAFO 1o. El impuesto no se aplicará a las ventas de activos fijos, salvo que se trate de
las excepciones previstas para los bienes inmuebles de uso residencial, automotores y demás
activos fijos que se vendan habitualmente a nombre y por cuenta de terceros y para los aerodinos.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 468-1 Num. 1

PARÁGRAFO 2o. Para la prestación de servicios en el territorio nacional se aplicarán las
siguientes reglas:

1. Los servicios relacionados con bienes inmuebles se entenderán prestados en el lugar de su
ubicación.

2. Los siguientes servicios se entenderán prestados en el lugar donde se realicen materialmente:

a) Los de carácter cultural, artístico, así como los relativos a la organización de los mismos.

b) Los de carga y descarga, trasbordo y almacenaje.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos del impuesto sobre las ventas, los servicios prestados y los
intangibles adquiridos o licenciados desde el exterior se entenderán prestados, licenciados o
adquiridos en el territorio nacional y causarán el respectivo impuesto cuando el usuario directo o
destinatario de los mismos tenga su residencia fiscal, domicilio, establecimiento permanente, o la
sede de su actividad económica en el territorio nacional.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 437 Par. 2o.

Ley 1819 de 2016; Art. 178

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.3.1.3.2

PARÁGRAFO 4o. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los servicios de
reparación y mantenimiento en naves y aeronaves prestados en el exterior, así como a los
arrendamientos de naves, aeronaves y demás bienes muebles destinados al servicio de transporte
internacional, por empresas dedicadas a esa actividad.



PARÁGRAFO 5o. La venta e importación de cigarrillos y tabaco elaborado, nacional y
extranjero, estará gravada a la tarifa general. El impuesto generado por estos conceptos, dará
derecho a impuestos descontables en los términos del artículo 485 de este estatuto.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 173 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 173 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Inciso 2o. del literal d) modificado por el artículo 64 de la Ley 1739 de 2014, 'por medio de
la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha
contra la evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374
de 23 de diciembre de 2014.  

- Inciso 3o. del literal d) modificado por el artículo 3 de la Ley 1393 de 2010, publicada en el
Diario Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

- Inciso 3o. del literal d) modificado por el artículo 3 del Decreto 127 de 2010, publicado en
el Diario Oficial No. 47.599 de 21 de enero de 2010. Decreto expedido bajo el estado de
emergencia social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009. INEXEQUIBLE.

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores del literal d)
establecidos en salarios mínimos en términos de UVT.

- Literal d. adicionado por el artículo 62 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Literal d. adicionado por el artículo 115 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002. INEXEQUIBLE

- Parágrafo 5o. adicionado por el artículo 28 , Literal h) adicionado al parágrafo 4o. por el
artículo 29 , y Aparte el 'lo anterior no se aplica a los servicios de radio y televisión' del literal
g) del parágrafo 4o. derogado por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000, publicado en el
Diario Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Inciso 1o. del numeral 3 y el literal a) del mismo numeral 3o. del párágrafo 3o.
 modificados, y literal g)  adicionado al mismo numeral por el artículo 53 de la Ley 488 de
1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Parágrafos 3o. y 4o. adicionados por el artículo 33 de la Ley 383 de 1997, publicada en el
Diario Oficial No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

- Parágrafo 2o. adicionado por el artículo 176 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.



- Literal b) modificado por el artículo 25 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490 del 30 de junio de 1992.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Decreto 127 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-253-10 de 16 de abril de 2010, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.
Decreta adicionalmente : 'Diferir los efectos de lo resuelto en esta sentencia hasta el 16 de
diciembre de 2010' y 'Los recursos recaudados en la aplicación del Decreto 127 de 2010,
deberán ser dirigidos en su totalidad a la red hospitalaria pública y a garantizar el derecho a
acceder a los servicios de salud de aquellas personas que se encuentran en el régimen
subsidiado o tan solo vinculadas al sistema de salud'.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1147-03, mediante
Sentencia C-072-04 de 3 de febrero de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre
Lynett.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1147-03, mediante
Sentencia C-1152-03 de 2 de diciembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño.

- Artículo 115 de la ley 788 de 2002, que adicionó  el literal d) declarado INEXEQUIBLE
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1147-03 de 2 de diciembre de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

- Artículo 115 de la ley 788 de 2002, que adicionó  el literal d) declarado EXEQUIBLE, por
los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-717-03 de 19 de
agosto de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

- Mediante Sentencia C-184-02 de 13 de marzo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-094-
93 que declaró exequible el artículo 25 de la Ley 6 de 1992, que adicionó este artículo.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 421; Art.  868 - Unidad de Valor Tributario; Art. 468

Ley 223 de 1995; Art. 207; Art. 210; Art. 211

Legislación Anterior

Texto vigente antes de la modificación introducida por la Ley 1918 de 2016:

ARTÍCULO 420. <Fuente original compilada: D. 3541/83 Art. 1o.> El impuesto a las ventas
se aplicará sobre:

a. <Fuente original compilada: L. 55/85 Art. 48> Las ventas de bienes corporales muebles
que no hayan sido excluidas expresamente.

b. <Literal modificado por el artículo 25 de la Ley 6 de 1992> La prestación de servicios en
el territorio nacional;



c. La importación de bienes corporales muebles que no hayan sido excluidos expresamente.

d) <Literal adicionado por el artículo 62 de la Ley 863 de 2003> Impuesto sobre las Ventas
en los juegos de suerte y azar. Constituye hecho generador del Impuesto sobre las Ventas la
circulación, venta u operación de juegos de suerte y azar con excepción de las loterías.

<Inciso modificado por el artículo 64 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> La base gravable estará constituida por el valor de la apuesta, del documento,
formulario, boleta, billete o instrumento que da derecho a participar en el juego. En el caso de
los juegos localizados tales como las maquinitas o tragamonedas, la base gravable mensual
está constituida por el valor correspondiente a 20 Unidades de Valor Tributario (UVT) y la
de las mesas de juegos estará constituida por el valor correspondiente a 290 Unidades de
Valor Tributario (UVT). En el caso de los juegos de bingos, la base gravable mensual está
constituida por el valor correspondiente a 3 Unidades de Valor Tributario (UVT) por cada
silla.

<Ajuste de salarios mínimos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006
(A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo término es el siguiente:> La base
gravable estará constituida por el valor de la apuesta, del documento, formulario, boleta,
billete o instrumento que da derecho a participar en el juego. En el caso de los juegos
localizados tales como las maquinitas o tragamonedas, se presume que la base gravable
mensual está constituida por el valor correspondiente a 20 UVT y la de las mesas de juegos
estará constituida por el valor correspondiente a 290 UVT.

<Inciso modificado por el artículo 3 de la Ley 1393 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
En los juegos de suerte y azar se aplicará la tarifa general prevista en este Estatuto.

Son documentos equivalentes a la factura en los juegos de suerte y azar, la boleta, el
formulario, billete o documento que da derecho a participar en el juego. Cuando para
participar en el juego no se requiera documento, se deberá expedir factura o documento
equivalente. El valor del impuesto sobre las ventas a cargo del responsable no forma parte del
valor de la apuesta.

El impuesto generado por concepto de juegos de suerte y azar se afectará con impuestos
descontables.

PARAGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 176 de la Ley 223 de 1995. El
nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la aplicación del Impuesto sobre las Ventas, los
servicios de telecomunicaciones prestados mediante el sistema de conversión intencional del
trafico saliente en entrante, se considerarán prestados en la sede del beneficiario.  

PARAGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado  por el artículo 33 de la Ley 383 de 1997. El nuevo
texto es el siguiente:> Para la prestación de servicios en el territorio nacional se aplicarán las
siguients <sic> reglas:

Los servicios se considerarán prestados en la sede del prestador del servicio, salvo en los
siguientes eventos:

1. Los servicios relacionados con bienes inmuebles se entenderán prestados en el lugar de su
ubicación.



2. Los siguientes servicios se entenderán prestados en el lugar donde se realicen
materialmente:

a) Los de carácter cultural, artístico, así como los relativos a la organización de los mismos;

b) Los de carga y descarga, trasbordo y almacenaje.

3. <Inciso modificado por el artículo 53 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Los siguientes servicios ejecutados desde el exterior a favor de usuarios o
destinatarios ubicados en el territorio nacional, se entienden prestados en Colombia, y por
consiguiente causan el impuesto sobre las ventas según las reglas generales:

a. <Literal modificado por el artículo 53 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Las licencias y autorizaciones para el uso y explotación, a cualquier título, de
bienes incorporales o intangibles;

b) Los servicios profesionales de consultoría, asesoría y auditoría;

c) Los arrendamientos de bienes corporales muebles, con excepción de los correspondientes a
naves, aeronaves y demás bienes muebles destinados al servicio de transporte internacional,
por empresas dedicadas a esa actividad;

d) Los servicios de traducción, corrección o composición de texto;

e) Los servicios de seguro, reaseguro y coaseguro, salvo los expresamente exceptuados;

f) Los realizados en bienes corporales muebles, con excepción de aquellos directamente
relacionados con la prestación del servicio de transporte internacional.

g) <Literal modificado por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000. El texto sin la parte
derogada queda así:> Los servicios de conexión o acceso satelital, cualquiera que sea la
ubicación del satélite.

h) <Literal adicionado por el artículo 29 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:> El servicio de televisión satelital recibido en Colombia, para lo cual la base
gravable estará conformada por el valor total facturado al usuario en Colombia.

Lo previsto por el numeral tercero del presente artículo se entiende sin perjuicio de lo
dispuesto por el literal e) del artículo 481 del Estatuto Tributario.

PARAGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado  por el artículo 33 de la Ley 383 de 1997. El nuevo
texto es el siguiente:> Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los servicios de
reparación y mantenimiento en naves y aeronaves prestados en el exterior.  

PARAGRAFO 5o. <Parágrafo adicionado por el artículo 28 de la Ley 633 de 2000. El nuevo
texto es el siguiente:> La venta e importación de cigarrillos y tabaco elaborado, nacionales y
extranjeros, los cuales estarán gravados a la tarifa general. El impuesto generado por estos
conceptos dará derecho a impuestos descontables en los términos del artículo 485 de este
estatuto.

<Inciso 2o. derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006>

8 Texto original del Decreto 624 de 1989, modificado por la Ley 6 de 1992, adicionado por



la Ley 223 de 1995, la Ley 383 de 1997, la Ley 488 de 1998, Ley 633 de 2000,  la Ley 863 de
2003, con los valores ajustados por la ley 1111 de 2006, modificado por la Ley 1393 de 2010:

ARTÍCULO 420. <Fuente original compilada: D. 3541/83 Art. 1o.> El impuesto a las ventas
se aplicará sobre:

a. <Fuente original compilada: L. 55/85 Art. 48> Las ventas de bienes corporales muebles
que no hayan sido excluidas expresamente.

b. <Literal modificado por el artículo 25 de la Ley 6 de 1992> La prestación de servicios en
el territorio nacional;

c. La importación de bienes corporales muebles que no hayan sido excluidos expresamente.

d) <Literal adicionado por el artículo 62 de la Ley 863 de 2003> Impuesto sobre las Ventas
en los juegos de suerte y azar. Constituye hecho generador del Impuesto sobre las Ventas la
circulación, venta u operación de juegos de suerte y azar con excepción de las loterías.

El impuesto se causa en el momento de realización de la apuesta, expedición del documento,
formulario, boleta o instrumento que da derecho a participar en el jue go. Es responsable del
impuesto el operador del juego.

<Ajuste de salarios mínimos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006
(A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo término es el siguiente:> La base
gravable estará constituida por el valor de la apuesta, del documento, formulario, boleta,
billete o instrumento que da derecho a participar en el juego. En el caso de los juegos
localizados tales como las maquinitas o tragamonedas, se presume que la base gravable
mensual está constituida por el valor correspondiente a 20 UVT y la de las mesas de juegos
estará constituida por el valor correspondiente a 290 UVT.

<Inciso modificado por el artículo 3 de la Ley 1393 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
En los juegos de suerte y azar se aplicará la tarifa general prevista en este Estatuto.

Son documentos equivalentes a la factura en los juegos de suerte y azar, la boleta, el
formulario, billete o documento que da derecho a participar en el juego. Cuando para
participar en el juego no se requiera documento, se deberá expedir factura o documento
equivalente. El valor del impuesto sobre las ventas a cargo del responsable no forma parte del
valor de la apuesta.

El impuesto generado por concepto de juegos de suerte y azar se afectará con impuestos
descontables.

PARAGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 176 de la Ley 223 de 1995. El
nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la aplicación del Impuesto sobre las Ventas, los
servicios de telecomunicaciones prestados mediante el sistema de conversión intencional del
trafico saliente en entrante, se considerarán prestados en la sede del beneficiario.  

PARAGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado  por el artículo 33 de la Ley 383 de 1997. El nuevo
texto es el siguiente:> Para la prestación de servicios en el territorio nacional se aplicarán las
siguients <sic> reglas:

Los servicios se considerarán prestados en la sede del prestador del servicio, salvo en los



siguientes eventos:

1. Los servicios relacionados con bienes inmuebles se entenderán prestados en el lugar de su
ubicación.

2. Los siguientes servicios se entenderán prestados en el lugar donde se realicen
materialmente:

a) Los de carácter cultural, artístico, así como los relativos a la organización de los mismos;

b) Los de carga y descarga, trasbordo y almacenaje.

3. <Inciso modificado por el artículo 53 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Los siguientes servicios ejecutados desde el exterior a favor de usuarios o
destinatarios ubicados en el territorio nacional, se entienden prestados en Colombia, y por
consiguiente causan el impuesto sobre las ventas según las reglas generales:

a. <Literal modificado por el artículo 53 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Las licencias y autorizaciones para el uso y explotación, a cualquier título, de
bienes incorporales o intangibles;

b) Los servicios profesionales de consultoría, asesoría y auditoría;

c) Los arrendamientos de bienes corporales muebles, con excepción de los correspondientes a
naves, aeronaves y demás bienes muebles destinados al servicio de transporte internacional,
por empresas dedicadas a esa actividad;

d) Los servicios de traducción, corrección o composición de texto;

e) Los servicios de seguro, reaseguro y coaseguro, salvo los expresamente exceptuados;

f) Los realizados en bienes corporales muebles, con excepción de aquellos directamente
relacionados con la prestación del servicio de transporte internacional.

g) <Literal modificado por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000. El texto sin la parte
derogada queda así:> Los servicios de conexión o acceso satelital, cualquiera que sea la
ubicación del satélite.

h) <Literal adicionado por el artículo 29 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:> El servicio de televisión satelital recibido en Colombia, para lo cual la base
gravable estará conformada por el valor total facturado al usuario en Colombia.

Lo previsto por el numeral tercero del presente artículo se entiende sin perjuicio de lo
dispuesto por el literal e) del artículo 481 del Estatuto Tributario.

PARAGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado  por el artículo 33 de la Ley 383 de 1997. El nuevo
texto es el siguiente:> Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los servicios de
reparación y mantenimiento en naves y aeronaves prestados en el exterior.  

PARAGRAFO 5o. <Parágrafo adicionado por el artículo 28 de la Ley 633 de 2000. El nuevo
texto es el siguiente:> La venta e importación de cigarrillos y tabaco elaborado, nacionales y
extranjeros, los cuales estarán gravados a la tarifa general. El impuesto generado por estos
conceptos dará derecho a impuestos descontables en los términos del artículo 485 de este



estatuto.

<Inciso 2o. derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006>

7 Texto original del Decreto 624 de 1989, modificado por la Ley 6 de 1992, adicionado por
la Ley 223 de 1995, la Ley 383 de 1997, la Ley 488 de 1998, Ley 633 de 2000,  la Ley 863 de
2003, con los valores ajustados por la ley 1111 de 2006, modificado por el Decreto 127 de
2010:

ARTÍCULO 420. <Fuente original compilada: D. 3541/83 Art. 1o.> El impuesto a las ventas
se aplicará sobre:

a. <Fuente original compilada: L. 55/85 Art. 48> Las ventas de bienes corporales muebles
que no hayan sido excluidas expresamente.

b. <Literal modificado por el artículo 25 de la Ley 6 de 1992> La prestación de servicios en
el territorio nacional;

c. La importación de bienes corporales muebles que no hayan sido excluidos expresamente.

d) <Literal adicionado por el artículo 62 de la Ley 863 de 2003> Impuesto sobre las Ventas
en los juegos de suerte y azar. Constituye hecho generador del Impuesto sobre las Ventas la
circulación, venta u operación de juegos de suerte y azar con excepción de las loterías.

El impuesto se causa en el momento de realización de la apuesta, expedición del documento,
formulario, boleta o instrumento que da derecho a participar en el jue go. Es responsable del
impuesto el operador del juego.

<Ajuste de salarios mínimos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006
(A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo término es el siguiente:> La base
gravable estará constituida por el valor de la apuesta, del documento, formulario, boleta,
billete o instrumento que da derecho a participar en el juego. En el caso de los juegos
localizados tales como las maquinitas o tragamonedas, se presume que la base gravable
mensual está constituida por el valor correspondiente a 20 UVT y la de las mesas de juegos
estará constituida por el valor correspondiente a 290 UVT.

<Inciso modificado por el artículo 3 del Decreto 127 de 2010. Decreto INEXEQUIBLE. Se
difieren los efectos del fallo hasta el 16 de diciembre de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> A partir del 1o de febrero de 2010, en los juegos de suerte y azar se aplicará la
tarifa general prevista en este Estatuto.

Son documentos equivalentes a la factura en los juegos de suerte y azar, la boleta, el
formulario, billete o documento que da derecho a participar en el juego. Cuando para
participar en el juego no se requiera documento, se deberá expedir factura o documento
equivalente. El valor del impuesto sobre las ventas a cargo del responsable no forma parte del
valor de la apuesta.

El impuesto generado por concepto de juegos de suerte y azar se afectará con impuestos
descontables.

PARAGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 176 de la Ley 223 de 1995. El
nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la aplicación del Impuesto sobre las Ventas, los



servicios de telecomunicaciones prestados mediante el sistema de conversión intencional del
trafico saliente en entrante, se considerarán prestados en la sede del beneficiario.  

PARAGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado  por el artículo 33 de la Ley 383 de 1997. El nuevo
texto es el siguiente:> Para la prestación de servicios en el territorio nacional se aplicarán las
siguients <sic> reglas:

Los servicios se considerarán prestados en la sede del prestador del servicio, salvo en los
siguientes eventos:

1. Los servicios relacionados con bienes inmuebles se entenderán prestados en el lugar de su
ubicación.

2. Los siguientes servicios se entenderán prestados en el lugar donde se realicen
materialmente:

a) Los de carácter cultural, artístico, así como los relativos a la organización de los mismos;

b) Los de carga y descarga, trasbordo y almacenaje.

3. <Inciso modificado por el artículo 53 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Los siguientes servicios ejecutados desde el exterior a favor de usuarios o
destinatarios ubicados en el territorio nacional, se entienden prestados en Colombia, y por
consiguiente causan el impuesto sobre las ventas según las reglas generales:

a. <Literal modificado por el artículo 53 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Las licencias y autorizaciones para el uso y explotación, a cualquier título, de
bienes incorporales o intangibles;

b) Los servicios profesionales de consultoría, asesoría y auditoría;

c) Los arrendamientos de bienes corporales muebles, con excepción de los correspondientes a
naves, aeronaves y demás bienes muebles destinados al servicio de transporte internacional,
por empresas dedicadas a esa actividad;

d) Los servicios de traducción, corrección o composición de texto;

e) Los servicios de seguro, reaseguro y coaseguro, salvo los expresamente exceptuados;

f) Los realizados en bienes corporales muebles, con excepción de aquellos directamente
relacionados con la prestación del servicio de transporte internacional.

g) <Literal modificado por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000. El texto sin la parte
derogada queda así:> Los servicios de conexión o acceso satelital, cualquiera que sea la
ubicación del satélite.

h) <Literal adicionado por el artículo 29 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:> El servicio de televisión satelital recibido en Colombia, para lo cual la base
gravable estará conformada por el valor total facturado al usuario en Colombia.

Lo previsto por el numeral tercero del presente artículo se entiende sin perjuicio de lo
dispuesto por el literal e) del artículo 481 del Estatuto Tributario.



PARAGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado  por el artículo 33 de la Ley 383 de 1997. El nuevo
texto es el siguiente:> Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los servicios de
reparación y mantenimiento en naves y aeronaves prestados en el exterior.  

PARAGRAFO 5o. <Parágrafo adicionado por el artículo 28 de la Ley 633 de 2000. El nuevo
texto es el siguiente:> La venta e importación de cigarrillos y tabaco elaborado, nacionales y
extranjeros, los cuales estarán gravados a la tarifa general. El impuesto generado por estos
conceptos dará derecho a impuestos descontables en los términos del artículo 485 de este
estatuto.

<Inciso 2o. derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006>

6. Texto original del Decreto 624 de 1989, modificado por la Ley 6 de 1992, adicionado por
la Ley 223 de 1995, la Ley 383 de 1997, la Ley 488 de 1998, Ley 633 de 2000 y la Ley 863
de 2003, con los valores ajustados por la ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 420. <Fuente original compilada: D. 3541/83 Art. 1o.> El impuesto a las ventas
se aplicará sobre:

a. <Fuente original compilada: L. 55/85 Art. 48> Las ventas de bienes corporales muebles
que no hayan sido excluidas expresamente.

b. <Literal modificado por el artículo 25 de la Ley 6 de 1992> La prestación de servicios en
el territorio nacional;

c. La importación de bienes corporales muebles que no hayan sido excluidos expresamente.

d) <Literal adicionado por el artículo 62 de la Ley 863 de 2003> Impuesto sobre las Ventas
en los juegos de suerte y azar. Constituye hecho generador del Impuesto sobre las Ventas la
circulación, venta u operación de juegos de suerte y azar con excepción de las loterías.

El impuesto se causa en el momento de realización de la apuesta, expedición del documento,
formulario, boleta o instrumento que da derecho a participar en el jue go. Es responsable del
impuesto el operador del juego.

<Ajuste de salarios mínimos en términos de UVT por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006
(A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo término es el siguiente:> La base
gravable estará constituida por el valor de la apuesta, del documento, formulario, boleta,
billete o instrumento que da derecho a participar en el juego. En el caso de los juegos
localizados tales como las maquinitas o tragamonedas, se presume que la base gravable
mensual está constituida por el valor correspondiente a 20 UVT y la de las mesas de juegos
estará constituida por el valor correspondiente a 290 UVT.

La tarifa del impuesto sobre las ventas en los juegos de suerte y azar es del cinco por ciento
(5%).

Son documentos equivalentes a la factura en los juegos de suerte y azar, la boleta, el
formulario, billete o documento que da derecho a participar en el juego. Cuando para
participar en el juego no se requiera documento, se deberá expedir factura o documento
equivalente. El valor del impuesto sobre las ventas a cargo del responsable no forma parte del
valor de la apuesta.



El impuesto generado por concepto de juegos de suerte y azar se afectará con impuestos
descontables.

PARAGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 176 de la Ley 223 de 1995. El
nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la aplicación del Impuesto sobre las Ventas, los
servicios de telecomunicaciones prestados mediante el sistema de conversión intencional del
trafico saliente en entrante, se considerarán prestados en la sede del beneficiario.  

PARAGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado  por el artículo 33 de la Ley 383 de 1997. El nuevo
texto es el siguiente:> Para la prestación de servicios en el territorio nacional se aplicarán las
siguients <sic> reglas:

Los servicios se considerarán prestados en la sede del prestador del servicio, salvo en los
siguientes eventos:

1. Los servicios relacionados con bienes inmuebles se entenderán prestados en el lugar de su
ubicación.

2. Los siguientes servicios se entenderán prestados en el lugar donde se realicen
materialmente:

a) Los de carácter cultural, artístico, así como los relativos a la organización de los mismos;

b) Los de carga y descarga, trasbordo y almacenaje.

3. <Inciso modificado por el artículo 53 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Los siguientes servicios ejecutados desde el exterior a favor de usuarios o
destinatarios ubicados en el territorio nacional, se entienden prestados en Colombia, y por
consiguiente causan el impuesto sobre las ventas según las reglas generales:

a. <Literal modificado por el artículo 53 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Las licencias y autorizaciones para el uso y explotación, a cualquier título, de
bienes incorporales o intangibles;

b) Los servicios profesionales de consultoría, asesoría y auditoría;

c) Los arrendamientos de bienes corporales muebles, con excepción de los correspondientes a
naves, aeronaves y demás bienes muebles destinados al servicio de transporte internacional,
por empresas dedicadas a esa actividad;

d) Los servicios de traducción, corrección o composición de texto;

e) Los servicios de seguro, reaseguro y coaseguro, salvo los expresamente exceptuados;

f) Los realizados en bienes corporales muebles, con excepción de aquellos directamente
relacionados con la prestación del servicio de transporte internacional.

g) <Literal modificado por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000. El texto sin la parte
derogada queda así:> Los servicios de conexión o acceso satelital, cualquiera que sea la
ubicación del satélite.

h) <Literal adicionado por el artículo 29 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:> El servicio de televisión satelital recibido en Colombia, para lo cual la base



gravable estará conformada por el valor total facturado al usuario en Colombia.

Lo previsto por el numeral tercero del presente artículo se entiende sin perjuicio de lo
dispuesto por el literal e) del artículo 481 del Estatuto Tributario.

PARAGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado  por el artículo 33 de la Ley 383 de 1997. El nuevo
texto es el siguiente:> Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los servicios de
reparación y mantenimiento en naves y aeronaves prestados en el exterior.  

PARAGRAFO 5o. <Parágrafo adicionado por el artículo 28 de la Ley 633 de 2000. El nuevo
texto es el siguiente:> La venta e importación de cigarrillos y tabaco elaborado, nacionales y
extranjeros, los cuales estarán gravados a la tarifa general. El impuesto generado por estos
conceptos dará derecho a impuestos descontables en los términos del artículo 485 de este
estatuto.

<Inciso 2o. derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006>

5. Texto original del Decreto 624 de 1989, modificado por la Ley 6 de 1992, adicionado por
la Ley 223 de 1995, la Ley 383 de 1997, la Ley 488 de 1998, Ley 633 de 2000 y la Ley 863
de 2003:

ARTÍCULO 420. <Fuente original compilada: D. 3541/83 Art. 1o.> El impuesto a las ventas
se aplicará sobre:

a. <Fuente original compilada: L. 55/85 Art. 48> Las ventas de bienes corporales muebles
que no hayan sido excluidas expresamente.

b. <Literal modificado por el artículo 25 de la Ley 6 de 1992> La prestación de servicios en
el territorio nacional;

c. La importación de bienes corporales muebles que no hayan sido excluidos expresamente.

d) <Literal adicionado por el artículo 62 de la Ley 863 de 2003> Impuesto sobre las Ventas
en los juegos de suerte y azar. Constituye hecho generador del Impuesto sobre las Ventas la
circulación, venta u operación de juegos de suerte y azar con excepción de las loterías.

El impuesto se causa en el momento de realización de la apuesta, expedición del documento,
formulario, boleta o instrumento que da derecho a participar en el jue go. Es responsable del
impuesto el operador del juego.

La base gravable estará constituida por el valor de la apuesta, del documento, formulario,
boleta, billete o instrumento que da derecho a participar en el juego. En el caso de los juegos
localizados tales como las maquinitas o tragamonedas, se presume que la base gravable
mensual está constituida por el valor correspondiente a un salario mínimo mensual legal
vigente y la de las mesas de juegos estará constituida por el valor correspondiente a catorce
(14) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La tarifa del impuesto sobre las ventas en los juegos de suerte y azar es del cinco por ciento
(5%).

Son documentos equivalentes a la factura en los juegos de suerte y azar, la boleta, el
formulario, billete o documento que da derecho a participar en el juego. Cuando para



participar en el juego no se requiera documento, se deberá expedir factura o documento
equivalente. El valor del impuesto sobre las ventas a cargo del responsable no forma parte del
valor de la apuesta.

El impuesto generado por concepto de juegos de suerte y azar se afectará con impuestos
descontables.

PARAGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 176 de la Ley 223 de 1995. El
nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la aplicación del Impuesto sobre las Ventas, los
servicios de telecomunicaciones prestados mediante el sistema de conversión intencional del
trafico saliente en entrante, se considerarán prestados en la sede del beneficiario.

PARAGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado  por el artículo 33 de la Ley 383 de 1997. El nuevo
texto es el siguiente:> Para la prestación de servicios en el territorio nacional se aplicarán las
siguients <sic> reglas:

Los servicios se considerarán prestados en la sede del prestador del servicio, salvo en los
siguientes eventos:

1. Los servicios relacionados con bienes inmuebles se entenderán prestados en el lugar de su
ubicación.

2. Los siguientes servicios se entenderán prestados en el lugar donde se realicen
materialmente:

a) Los de carácter cultural, artístico, así como los relativos a la organización de los mismos;

b) Los de carga y descarga, trasbordo y almacenaje.

3. <Inciso modificado por el artículo 53 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Los siguientes servicios ejecutados desde el exterior a favor de usuarios o
destinatarios ubicados en el territorio nacional, se entienden prestados en Colombia, y por
consiguiente causan el impuesto sobre las ventas según las reglas generales:

a. <Literal modificado por el artículo 53 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Las licencias y autorizaciones para el uso y explotación, a cualquier título, de
bienes incorporales o intangibles;

b) Los servicios profesionales de consultoría, asesoría y auditoría;

c) Los arrendamientos de bienes corporales muebles, con excepción de los correspondientes a
naves, aeronaves y demás bienes muebles destinados al servicio de transporte internacional,
por empresas dedicadas a esa actividad;

d) Los servicios de traducción, corrección o composición de texto;

e) Los servicios de seguro, reaseguro y coaseguro, salvo los expresamente exceptuados;

f) Los realizados en bienes corporales muebles, con excepción de aquellos directamente
relacionados con la prestación del servicio de transporte internacional.

g) <Literal modificado por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000. El texto sin la parte
derogada queda así:> Los servicios de conexión o acceso satelital, cualquiera que sea la



ubicación del satélite.

h) <Literal adicionado por el artículo 29 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:> El servicio de televisión satelital recibido en Colombia, para lo cual la base
gravable estará conformada por el valor total facturado al usuario en Colombia.

Lo previsto por el numeral tercero del presente artículo se entiende sin perjuicio de lo
dispuesto por el literal e) del artículo 481 del Estatuto Tributario.

PARAGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado  por el artículo 33 de la Ley 383 de 1997. El nuevo
texto es el siguiente:> Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los servicios de
reparación y mantenimiento en naves y aeronaves prestados en el exterior.  

PARAGRAFO 5o. <Parágrafo adicionado por el artículo 28 de la Ley 633 de 2000. El nuevo
texto es el siguiente:> La venta e importación de cigarrillos y tabaco elaborado, nacionales y
extranjeros, los cuales estarán gravados a la tarifa general. El impuesto generado por estos
conceptos dará derecho a impuestos descontables en los términos del artículo 485 de este
estatuto.

La base gravable del impuesto a las ventas sobre los cigarrillos y tabaco elaborado será la
misma del impuesto al consumo de que trata el artículo 210 de la Ley 223 de 1995.   

4. Texto original del Decreto 624 de 1989, modificado por la Ley 6 de 1992, adicionado por
la Ley 223 de 1995 y la Ley 788 de 2002,  la Ley 383 de 1997, la Ley 488 de 1998, Ley 633
de 2000:

ARTÍCULO 420. <Fuente original compilada: D. 3541/83 Art. 1o.> El impuesto a las ventas
se aplicará sobre:

a. <Fuente original compilada: L. 55/85 Art. 48> Las ventas de bienes corporales muebles
que no hayan sido excluidas expresamente.

b. <Literal modificado por el artículo 25 de la Ley 6 de 1992> La prestación de servicios en
el territorio nacional;

c. La importación de bienes corporales muebles que no hayan sido excluidos expresamente.

d) <Literal adicionado por el artículo 115 de la Ley 788 de 2002. INEXEQUIBLE> Impuesto
sobre las ventas en los juegos de suerte y azar. Constituye hecho generador del Impuesto
sobre las Ventas la circulación, venta u operación de juegos de suerte y azar con excepción de
las loterías.

El impuesto se causa en el momento de realización de la apuesta, expedición del documento,
formulario, boleta o instrumento que da derecho a participar en el juego. Es responsable del
impuesto el operador del juego.

La base gravable estará constituida por el valor de la apuesta, del documento, formulario,
boleta, billete o instrumento que da derecho a participar en el juego. En el caso de los juegos
localizados tales como las maquinitas o tragamonedas, se presume que la base gravable
mínima está constituida por el valor correspondiente a un salario mínimo diario legal vigente.

La tarifa del impuesto sobre las ventas en los juegos de suerte y azar es del cinco (5%) por



ciento.

Son documentos equivalentes a la factura en los juegos de suerte y azar, la boleta, el
formulario, billete o documento que da derecho a participar en el juego. Cuando para
participar en el juego no se requiera de documento, se deberá expedir factura o documento
equivalente. El valor del impuesto sobre las ventas a cargo del responsable no forma parte del
valor de la apuesta.

El impuesto generado por concepto de juegos de suerte y azar se afectará con impuestos
descontables.

PARAGRAFO. El impuesto no se aplicará a las ventas de activos fijos, salvo que se trate de
las excepciones previstas para los automotores y demás activos fijos que se vendan
habitualmente a nombre y por cuenta de terceros y para los aerodinos.

PARAGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 176 de la Ley 223 de 1995. El
nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la aplicación del Impuesto sobre las Ventas, los
servicios de telecomunicaciones prestados mediante el sistema de conversión intencional del
trafico saliente en entrante, se considerarán prestados en la sede del beneficiario.

PARAGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado  por el artículo 33 de la Ley 383 de 1997. El nuevo
texto es el siguiente:> Para la prestación de servicios en el territorio nacional se aplicarán las
siguients <sic> reglas:

Los servicios se considerarán prestados en la sede del prestador del servicio, salvo en los
siguientes eventos:

1. Los servicios relacionados con bienes inmuebles se entenderán prestados en el lugar de su
ubicación.

2. Los siguientes servicios se entenderán prestados en el lugar donde se realicen
materialmente:

a) Los de carácter cultural, artístico, así como los relativos a la organización de los mismos;

b) Los de carga y descarga, trasbordo y almacenaje.

3. <Inciso modificado por el artículo 53 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Los siguientes servicios ejecutados desde el exterior a favor de usuarios o
destinatarios ubicados en el territorio nacional, se entienden prestados en Colombia, y por
consiguiente causan el impuesto sobre las ventas según las reglas generales:

a. <Literal modificado por el artículo 53 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Las licencias y autorizaciones para el uso y explotación, a cualquier título, de
bienes incorporales o intangibles;

b) Los servicios profesionales de consultoría, asesoría y auditoría;

c) Los arrendamientos de bienes corporales muebles, con excepción de los correspondientes a
naves, aeronaves y demás bienes muebles destinados al servicio de transporte internacional,
por empresas dedicadas a esa actividad;

d) Los servicios de traducción, corrección o composición de texto;



e) Los servicios de seguro, reaseguro y coaseguro, salvo los expresamente exceptuados;

f) Los realizados en bienes corporales muebles, con excepción de aquellos directamente
relacionados con la prestación del servicio de transporte internacional.

g) <Literal modificado por el artículo 134 de la Ley 633 de 2000. El texto sin la parte
derogada queda así:> Los servicios de conexión o acceso satelital, cualquiera que sea la
ubicación del satélite.

h) <Literal adicionado por el artículo 29 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el
siguiente:> El servicio de televisión satelital recibido en Colombia, para lo cual la base
gravable estará conformada por el valor total facturado al usuario en Colombia.

Lo previsto por el numeral tercero del presente artículo se entiende sin perjuicio de lo
dispuesto por el literal e) del artículo 481 del Estatuto Tributario.

PARAGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado  por el artículo 33 de la Ley 383 de 1997. El nuevo
texto es el siguiente:> Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los servicios de
reparación y mantenimiento en naves y aeronaves prestados en el exterior.  

PARAGRAFO 5o. <Parágrafo adicionado por el artículo 28 de la Ley 633 de 2000. El nuevo
texto es el siguiente:> La venta e importación de cigarrillos y tabaco elaborado, nacionales y
extranjeros, los cuales estarán gravados a la tarifa general. El impuesto generado por estos
conceptos dará derecho a impuestos descontables en los términos del artículo 485 de este
estatuto.

La base gravable del impuesto a las ventas sobre los cigarrillos y tabaco elaborado será la
misma del impuesto al consumo de que trata el artículo 210 de la Ley 223 de 1995.  

3. Texto original del Decreto 624 de 1989, modificado por la Ley 6 de 1992, adicionado por
la Ley 223 de 1995 y la Ley 788 de 2002,  la Ley 383 de 1997, la Ley 488 de 1998:

ARTÍCULO 420. <Fuente original compilada: D. 3541/83 Art. 1o.> El impuesto a las ventas
se aplicará sobre:

a. <Fuente original compilada: L. 55/85 Art. 48> Las ventas de bienes corporales muebles
que no hayan sido excluidas expresamente.

b. <Literal modificado por el artículo 25 de la Ley 6 de 1992> La prestación de servicios en
el territorio nacional;

c. La importación de bienes corporales muebles que no hayan sido excluidos expresamente.

d) <Literal adicionado por el artículo 115 de la Ley 788 de 2002. INEXEQUIBLE> Impuesto
sobre las ventas en los juegos de suerte y azar. Constituye hecho generador del Impuesto
sobre las Ventas la circulación, venta u operación de juegos de suerte y azar con excepción de
las loterías.

El impuesto se causa en el momento de realización de la apuesta, expedición del documento,
formulario, boleta o instrumento que da derecho a participar en el juego. Es responsable del
impuesto el operador del juego.



La base gravable estará constituida por el valor de la apuesta, del documento, formulario,
boleta, billete o instrumento que da derecho a participar en el juego. En el caso de los juegos
localizados tales como las maquinitas o tragamonedas, se presume que la base gravable
mínima está constituida por el valor correspondiente a un salario mínimo diario legal vigente.

La tarifa del impuesto sobre las ventas en los juegos de suerte y azar es del cinco (5%) por
ciento.

Son documentos equivalentes a la factura en los juegos de suerte y azar, la boleta, el
formulario, billete o documento que da derecho a participar en el juego. Cuando para
participar en el juego no se requiera de documento, se deberá expedir factura o documento
equivalente. El valor del impuesto sobre las ventas a cargo del responsable no forma parte del
valor de la apuesta.

El impuesto generado por concepto de juegos de suerte y azar se afectará con impuestos
descontables.

PARAGRAFO. El impuesto no se aplicará a las ventas de activos fijos, salvo que se trate de
las excepciones previstas para los automotores y demás activos fijos que se vendan
habitualmente a nombre y por cuenta de terceros y para los aerodinos.

PARAGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 176 de la Ley 223 de 1995. El
nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la aplicación del Impuesto sobre las Ventas, los
servicios de telecomunicaciones prestados mediante el sistema de conversión intencional del
trafico saliente en entrante, se considerarán prestados en la sede del beneficiario.

PARAGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado  por el artículo 33 de la Ley 383 de 1997. El nuevo
texto es el siguiente:> Para la prestación de servicios en el territorio nacional se aplicarán las
siguients <sic> reglas:

Los servicios se considerarán prestados en la sede del prestador del servicio, salvo en los
siguientes eventos:

1. Los servicios relacionados con bienes inmuebles se entenderán prestados en el lugar de su
ubicación.

2. Los siguientes servicios se entenderán prestados en el lugar donde se realicen
materialmente:

a) Los de carácter cultural, artístico, así como los relativos a la organización de los mismos;

b) Los de carga y descarga, trasbordo y almacenaje.

3. <Inciso modificado por el artículo 53 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Los siguientes servicios ejecutados desde el exterior a favor de usuarios o
destinatarios ubicados en el territorio nacional, se entienden prestados en Colombia, y por
consiguiente causan el impuesto sobre las ventas según las reglas generales:

a. <Literal modificado por el artículo 53 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Las licencias y autorizaciones para el uso y explotación, a cualquier título, de
bienes incorporales o intangibles;



b) Los servicios profesionales de consultoría, asesoría y auditoría;

c) Los arrendamientos de bienes corporales muebles, con excepción de los correspondientes a
naves, aeronaves y demás bienes muebles destinados al servicio de transporte internacional,
por empresas dedicadas a esa actividad;

d) Los servicios de traducción, corrección o composición de texto;

e) Los servicios de seguro, reaseguro y coaseguro, salvo los expresamente exceptuados;

f) Los realizados en bienes corporales muebles, con excepción de aquellos directamente
relacionados con la prestación del servicio de transporte internacional.

g) <Literal adicionado por el artículo 53 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Los servicios de conexión o acceso satelital, cualquiera que sea la ubicación del
satélite. Lo anterior no se aplica a los servicios de radio y de televisión.

Lo previsto por el numeral tercero del presente artículo se entiende sin perjuicio de lo
dispuesto por el literal e) del artículo 481 del Estatuto Tributario.

PARAGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado  por el artículo 33 de la Ley 383 de 1997. El nuevo
texto es el siguiente:> Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los servicios de
reparación y mantenimiento en naves y aeronaves prestados en el exterior.  

2. Texto original del Decreto 624 de 1989, modificado por la Ley 6 de 1992, adicionado por
la Ley 223 de 1995 y la Ley 788 de 2002, y la Ley 383 de 1997:

ARTÍCULO 420. <Fuente original compilada: D. 3541/83 Art. 1o.> El impuesto a las ventas
se aplicará sobre:

a. <Fuente original compilada: L. 55/85 Art. 48> Las ventas de bienes corporales muebles
que no hayan sido excluidas expresamente.

b. <Literal modificado por el artículo 25 de la Ley 6 de 1992> La prestación de servicios en
el territorio nacional;

c. La importación de bienes corporales muebles que no hayan sido excluidos expresamente.

d) <Literal adicionado por el artículo 115 de la Ley 788 de 2002. INEXEQUIBLE> Impuesto
sobre las ventas en los juegos de suerte y azar. Constituye hecho generador del Impuesto
sobre las Ventas la circulación, venta u operación de juegos de suerte y azar con excepción de
las loterías.

El impuesto se causa en el momento de realización de la apuesta, expedición del documento,
formulario, boleta o instrumento que da derecho a participar en el juego. Es responsable del
impuesto el operador del juego.

La base gravable estará constituida por el valor de la apuesta, del documento, formulario,
boleta, billete o instrumento que da derecho a participar en el juego. En el caso de los juegos
localizados tales como las maquinitas o tragamonedas, se presume que la base gravable
mínima está constituida por el valor correspondiente a un salario mínimo diario legal vigente.

La tarifa del impuesto sobre las ventas en los juegos de suerte y azar es del cinco (5%) por



ciento.

Son documentos equivalentes a la factura en los juegos de suerte y azar, la boleta, el
formulario, billete o documento que da derecho a participar en el juego. Cuando para
participar en el juego no se requiera de documento, se deberá expedir factura o documento
equivalente. El valor del impuesto sobre las ventas a cargo del responsable no forma parte del
valor de la apuesta.

El impuesto generado por concepto de juegos de suerte y azar se afectará con impuestos
descontables.

PARAGRAFO. El impuesto no se aplicará a las ventas de activos fijos, salvo que se trate de
las excepciones previstas para los automotores y demás activos fijos que se vendan
habitualmente a nombre y por cuenta de terceros y para los aerodinos.

PARAGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 176 de la Ley 223 de 1995. El
nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la aplicación del Impuesto sobre las Ventas, los
servicios de telecomunicaciones prestados mediante el sistema de conversión intencional del
trafico saliente en entrante, se considerarán prestados en la sede del beneficiario.

PARAGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado  por el artículo 33 de la Ley 383 de 1997. El nuevo
texto es el siguiente:> Para la prestación de servicios en el territorio nacional se aplicarán las
siguients <sic> reglas:

Los servicios se considerarán prestados en la sede del prestador del servicio, salvo en los
siguientes eventos:

1. Los servicios relacionados con bienes inmuebles se entenderán prestados en el lugar de su
ubicación.

2. Los siguientes servicios se entenderán prestados en el lugar donde se realicen
materialmente:

a) Los de carácter cultural, artístico, así como los relativos a la organización de los mismos;

b) Los de carga y descarga, trasbordo y almacenaje.

3. Los siguientes servicios se considerarán prestados en la sede del destinatario o
beneficiario:

a) Los servicios de arrendamiento o licencias de uso y explotación de bienes incorporales o
intangibles que tengan producción nacional, incluidos los derechos de propiedad intelectual o
industrial, según lo determine el reglamento; así como los servicios prestados por artistas
extranjeros de todo tipo.

b) Los servicios profesionales de consultoría, asesoría y auditoría;

c) Los arrendamientos de bienes corporales muebles, con excepción de los correspondientes a
naves, aeronaves y demás bienes muebles destinados al servicio de transporte internacional,
por empresas dedicadas a esa actividad;

d) Los servicios de traducción, corrección o composición de texto;



e) Los servicios de seguro, reaseguro y coaseguro, salvo los expresamente exceptuados;

f) Los realizados en bienes corporales muebles, con excepción de aquellos directamente
relacionados con la prestación del servicio de transporte internacional.

Lo previsto por el numeral tercero del presente artículo se entiende sin perjuicio de lo
dispuesto por el literal e) del artículo 481 del Estatuto Tributario'.

PARAGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado  por el artículo 33 de la Ley 383 de 1997. El nuevo
texto es el siguiente:> Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los servicios de
reparación y mantenimiento en naves y aeronaves prestados en el exterior.  

1. Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 420. <Fuente original compilada: D. 3541/83 Art. 1o.> El impuesto a las ventas
se aplicará sobre:

a. <Fuente original compilada: L. 55/85 Art. 48> Las ventas de bienes corporales muebles
que no hayan sido excluidas expresamente.

b) La prestación de los servicios especificados en el artículo 476 realizados en el territorio del
país;

c. La importación de bienes corporales muebles que no hayan sido excluidos expresamente.

PARAGRAFO. El impuesto no se aplicará a las ventas de activos fijos, salvo que se trate de
las excepciones previstas para los automotores y demás activos fijos que se vendan
habitualmente a nombre y por cuenta de terceros y para los aerodinos.

ARTICULO 420-1. RECAUDO Y CONTROL DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS
EN LA ENAJENACIÓN DE AERODINOS. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley
223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> En las ventas de aerodinos que tengan el carácter
de activos fijos, el pago del impuesto sobre las ventas deberá acreditarse ante la Unidad
Administrativa Especial Aeronáutica Civil, en el momento del registro de la operación.

Para efectos del control del impuesto sobre las ventas, la Aeronáutica Civil deberá informar
dentro de los quince (15) primeros días de cada mes a la Subdirección de Fiscalización de la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, las enajenaciones de aerodinos registradas
durante el mes anterior, identificando los apellidos y nombre o razón social y NIT de las partes
contratantes, así como el monto de la operación, valor del impuesto sobre las ventas generado y
la identificación del bien objeto de la misma.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Artículo adicionado por el artículo 29 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490 del 30 de junio de 1992.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 6 de 1992:

ARTÍCULO 420-1. CONTROL AL IMPUESTO A LAS VENTAS POR ENAJENACIÓN
DE AERODINOS. Para efectos del control del impuesto sobre las ventas, el Departamento
Administrativo de Aeronáutica Civil, deberá informar, en los primeros quince días del mes
siguiente a cada bimestre, a la Subdirección de Fiscalización de la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos Nacionales, las enajenaciones de aerodinos registradas
durante el bimestre inmediatamente anterior, identificando los apellidos y nombre o razón
social y el NIT de las partes contratantes, así como el monto de la operación y la
identificación del bien objeto de la misma.

ARTICULO 421. HECHOS QUE SE CONSIDERAN VENTA. <Artículo modificado por el
artículo 174 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Para los efectos del
presente libro, se consideran ventas:

a) Todos los actos que impliquen la transferencia del dominio a título gratuito u oneroso de
bienes corporales muebles e inmuebles, y de los activos intangibles descritos en el literal b) del
artículo 420, independientemente de la designación que se dé a los contratos o negociaciones que
originen esa transferencia y de las condiciones pactadas por las partes, sea que se realicen a
nombre propio, por cuenta de terceros a nombre propio, o por cuenta y a nombre de terceros;

Notas del Editor

- Tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto Legislativo 530 de 2020, 'por el
cual se adoptan medidas tributarias transitorias en relación con el gravamen a los
movimientos financieros a cargo de las entidades sin ánimo de lucro pertenecientes al
Régimen Tributario Especial y el impuesto sobre las ventas en las donaciones de ciertos
bienes corporales muebles, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.282 de 11 de abril 2020:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 3o. DONACIONES QUE NO SE CONSIDERAN VENTA. Por el tiempo que
perduren las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica,
Social y Ecológica de que trata el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, no se considera
venta para efectos del impuesto sobre las ventas -IVA- las donaciones o cualquier otro acto
que implique la transferencia del dominio a título gratuito de los bienes comprendidos dentro
del tratamiento de que trata el presente artículo.

PARÁGRAFO 1. Los bienes comprendidos dentro del tratamiento de que trata el presente
artículo son los bienes para el consumo humano y animal, vestuario, elementos de aseo,
medicamentos para uso humano o veterinario, materiales de construcción y dispositivos
médicos, siempre y cuando se destinen única y exclusivamente para conjurar las causas que
dieron lugar a la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en el
territorio nacional.

Las disposiciones de este artículo no son aplicables a las bebidas embriagantes.

PARÁGRAFO 2. El tratamiento especial en el impuesto sobre las ventas -IVA- consagrado



en el presente artículo no será aplicable cuando el beneficiario de la donación o cualquier
otro acto que implique la transferencia del dominio a título gratuito, bien sea de forma directa
o por intermedio de terceros, sea un vinculado económico del donante o de quien transfiere el
dominio a título gratuito de los respectivos bienes, de conformidad con lo previsto en los
artículos 260-1 y 450 del Estatuto Tributario.'.

b) Los retiros de bienes corporales muebles e inmuebles hechos por el responsable para su uso o
para formar parte de los activos fijos de la empresa;

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 458

c) Las incorporaciones de bienes corporales muebles a inmuebles, o a servicios no gravados, así
como la transformación de bienes gravados en bienes no gravados, cuando tales bienes hayan
sido creados, construidos, fabricados, elaborados, procesados, por quien efectúa la incorporación
o transformación.

PARÁGRAFO. No se considera venta para efectos del impuesto sobre las ventas:

a) La donación efectuada por entidades estatales de las mercancías aprehendidas, decomisadas o
abandonadas a favor de la nación, en los términos de la regulación aduanera vigente;

b) La asignación de las mercancías decomisadas o abandonadas a favor de la nación que realicen
las entidades estatales, siempre que se requieran para el cumplimiento de sus funciones;

c) La entrega de las mercancías aprehendidas, decomisadas o abandonadas a favor de la nación
que lleven a cabo entidades estatales con el propósito de extinguir las deudas a su cargo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 174 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Literal c. modificado por el artículo 50 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario
Oficial No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Notas del Editor



En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 64 de la Ley 488 de 1998.

El texto referido es el siguiente:

'ARTICULO 64. Para los efectos de la aplicación del literal c) del artículo 421 del Estatuto
Tributario y en relación con la mezcla asfáltica y las mezclas de concreto, no se consideran
como incorporación, ni como transformación las realizadas con anterioridad a la vigencia de
la presente Ley, al igual que aquellas que llegaren a ocurrir en los contratos que a la entrada
en vigencia de la misma ya se encuentren perfeccionados o en ejecución, siempre y cuando el
bien resultante haya sido construido o se encuentre en proceso de construcción, para uso de la
Nación, las entidades territoriales, las empresas industriales y comerciales del Estado, las
empresas descentralizadas del orden municipal, departamental y nacional, así como las
concesiones de obras públicas y servicios públicos.

Lo previsto en este artículo no será aplicable en relación con los impuestos sobre las ventas
que hubieren sido cancelados con anterioridad a la fecha de vigencia de la presente Ley, los
cuales no serán objeto de devolución o compensación.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 420; Art. 429; Art. 447; Art.458

Legislación Anterior

Texto original de la Decreto 624 de 1989, modificado por la Ley 488 de 1998:

ARTÍCULO 421. <Fuente original compilada: D. 3541/83 Art. 2o.> Para los efectos del
presente Libro, se consideran ventas:

a. Todos los actos que impliquen la transferencia del dominio a título gratuito u oneroso de
bienes corporales muebles, independientemente de la designación que se dé a los contratos o
negociaciones que originen esa transferencia y de las condiciones pactadas por las partes, sea
que se realicen a nombre propio, por cuenta de terceros a nombre propio, o por cuenta y a
nombre de terceros.

b. Los retiros de bienes corporales muebles hechos por el responsable para su uso o para
formar parte de los activos fijos de la empresa.

c. <Literal modificado por el artículo 50 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el
siguiente:> Las incorporaciones de bienes corporales muebles a inmuebles, o a servicios no
gravados, así como la transformación de bienes corporales muebles gravados en bienes no
gravados, cuando tales bienes hayan sido construidos, fabricados, elaborados, procesados, por
quien efectúa la incorporación o transformación.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 421. <Fuente original compilada: D. 3541/83 Art. 2o.> Para los efectos del
presente Libro, se consideran ventas:

a. Todos los actos que impliquen la transferencia del dominio a título gratuito u oneroso de
bienes corporales muebles, independientemente de la designación que se dé a los contratos o



negociaciones que originen esa transferencia y de las condiciones pactadas por las partes, sea
que se realicen a nombre propio, por cuenta de terceros a nombre propio, o por cuenta y a
nombre de terceros.

b. Los retiros de bienes corporales muebles hechos por el responsable para su uso o para
formar parte de los activos fijos de la empresa.

c. Las incorporaciones de bienes corporales muebles a inmuebles o a servicios no gravados,
cuando tales bienes hayan sido construidos, fabricados, elaborados o procesados por quien
efectúa la incorporación.

ARTICULO 421-1. IVA PARA TIQUETES AEREOS INTERNACIONALES
ADQUIRIDOS EN EL EXTERIOR. <Artículo adicionado por el artículo 57 de la Ley 488 de
1998. El nuevo texto es el siguiente:> También estarán sujetos al gravamen del IVA los tiquetes
aéreos internacionales adquiridos en el exterior para ser utilizados originando el viaje en el
territorio nacional.

Corresponderá a la compañía aérea, al momento de su utilización, liquidar y efectuar el recaudo
del impuesto sobre la tarifa vigente en Colombia para la ruta indicada en el tiquete.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 57 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 420; Art. 468-1; Art.476 numeral 2

ARTICULO 422. LOS BIENES RESULTANTES DE PROCESOS DE MONTAJE,
INSTALACION, O SIMILARES, SE CONSIDERAN MUEBLES. <Fuente original compilada:
D. 3541/83 Art. 3o.> Para los efectos del impuesto sobre las ventas también se consideran bienes
corporales muebles, los bienes que adquieren su individualidad mediante procesos de montaje,
instalación u otros similares y que se adhieran a inmuebles.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 420

ARTICULO 423. EXCLUSION DEL IMPUESTO EN EL TERRITORIO INTENDENCIAL
DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA. <Ver Notas del Editor> En la Intendencia Especial de
San Andrés y Providencia no se cobrará impuesto nacional a las ventas.

Notas del Editor



Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 309
de la Constitución Política de 1991, el cual establece:

'ARTÍCULO 309. Erígense en departamento las Intendencias de Arauca, Casanare,
Putumayo, el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y las Comisarías del
Amazonas, Guaviare, Guainía, Vaupés y Vichada. Los bienes y derechos que a cualquier
título pertenecían a las intendencias y comisarías continúarán siendo de propiedad de los
respectivos departamentos.'

Concordancias

Ley 223 de 1995, Art. 270

Ley 6 de 1992, Art. 121

ARTICULO 423-1. IMPORTACIÓN DE PREMIOS EN CONCURSOS
INTERNACIONALES <Artículo adicionado por el artículo 23 de la Ley 6 de 1992. El nuevo
texto es el siguiente:> No estará sometida al impuesto sobre las ventas, la importación de los
premios y distinciones obtenidos por colombianos, en concursos, reconocimientos o certámenes
internacionales de carácter científico, literario, periodístico, artístico y deportivo, reconocidos por
la respectiva entidad del Gobierno Nacional a quien corresponda promocionar, dentro del país,
las actividades científicas, literarias, periodísticas, artísticas y deportivas y con la calificación
favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 23 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490 del 30 de junio de 1992.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Capítulo 1.3.1.18  

BIENES O SERVICIOS EXCLUIDOS

Notas de Vigencia

- Consultar exclusión del iva a los incentivos en premios establecidas en el artículo 1 del
Decreto 808 de 2020, 'por el cual se adoptan medidas en el sector juegos de suerte y azar, con
el fin de incrementar los recursos para la salud e impedir la extensión de los efectos de la
pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19, en el Marco de la emergencia Económica,
Social y ecológica declarada por medio del Decreto 637 del 6 de mayo del 2020', publicado
en el Diario Oficial No. 51.335 de 4 de junio de 2020.

- Consultar servicios excluidos del IVA en el artículo 3 del Decreto Legislativo 818 de 2020,
'por el cual se adoptan medidas especiales para la protección y mitigación del impacto del
COVID-19 en el sector cultura, en el marco del Estado de Emergencia Económica Social y
Ecológica, declarado mediante el Decreto 637 de 2020', publicado en el Diario Oficial No.
51.335 de 4 de junio de 2020.

- Consultar el Decreto Legislativo 682 de 2020, 'por el cual se establece la exención especial



del Impuesto sobre las Ventas para el año 2020 y se dictan otras disposiciones con el
propósito de promover la reactivación de la economía colombiana, en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica decretado por el Decreto 637 de 2020', publicado
en el Diario Oficial No. 51.321 de 21 de mayo de 2020.

- Consultar el Decreto Legislativo 573 de 2020, 'por el cual se establecen medidas de carácter
tributario en relación con el Fondo Agropecuario de Garantías, en el marco de la Emergencia
Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 417 de 2020', publicado en el
.Diario Oficial No. 51.286 de 15 de abril de 2020, en el que su artículo 1 establece:

'ARTÍCULO 1. EXCLUSIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS -IVA. En el marco
de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con
ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, las comisiones por el servicio
de garantías otorgadas por el Fondo Agropecuario de Garantías - FAG -, focalizadas única y
directamente para enfrentar las consecuencias adversas generadas por la pandemia del
Coronavirus COVID-19, estarán excluidas del Impuesto sobre las ventas -IVA, hasta el 31 de
diciembre del año 2021.

Para efectos de la aplicación de la exclusión del impuesto sobre las ventas -IVA de que trata
el presente artículo, al momento de facturar la operación, a través de los sistemas de
facturación vigentes, el facturador deberá Incorporar en el documento una leyenda que
indique: Servicio excluido - Decreto 417 de 2020.'.

- Consultar el Decreto Legislativo 518 de 2020, 'por el cual se crea el Programa Ingreso
Solidario para atender las necesidades de los hogares en situación de pobreza y
vulnerabilidad en todo el territorio nacional, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.277 de 4 de abril 2020,
que en su artículo 6 establece:

'ARTÍCULO 6. EXENCIÓN DE IMPUESTOS. Los traslados de los dineros
correspondientes a las transferencias de los que trata el artículo 1 del presente Decreto
Legislativo, entre cuentas del Tesoro Nacional - Ministerio de Hacienda y Crédito Público y
las entidades financieras que dispersen las transferencias estarán exentas del gravamen a los
movimientos financieros. Así mismo, la comisión o servicio que se cobre por la dispersión de
los recursos por parte de las entidades financieras a los beneficiarios del programa estará
excluida del impuesto sobre las ventas -IVA. (...).'.

- Consultar Decreto Legislativo 492 de 2020, 'por el cual se establecen medidas para el
fortalecimiento del Fondo Nacional de Garantías y se dictan disposiciones en materia de
recursos, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el
Decreto 417 de 2020', publicado en el Diario Oficial No. 51.270 de 28 de marzo 2020, que en
su artículo 6 establece:

'ARTÍCULO 6. EXCLUSIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS (IVA). A partir de
la vigencia del presente Decreto, las comisiones por el servicio de garantías otorgadas por el
Fondo Nacional de Garantías S.A. - FNG - focalizadas en enfrentar las consecuencias
adversas generadas por la pandemia del nuevo coronavirus COVID-19, estarán excluidas del
impuesto sobre las ventas (IVA).

Para efectos de la aplicación de la exclusión del impuesto sobre las ventas -IVA de que trata
el presente artículo, al momento de facturar la operación, a través de los sistemas de



facturación vigentes, él facturador deberá incorporar en el documento una leyenda que
indique: «Servicio excluido - decreto 417 de 2020.».'
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